
 
 

   DECRETO Nº 394/22.-                                                              

   RAMALLO, 01 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Resolución Nº 147/22, sancionada por el Señor Director Ejecutivo del 

Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, Dr. Guillermo VAN 

KEMENADE; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte del 

Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a la respectiva convalidación; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Convalídese la Resolución N° 147/22; sancionada por el Señor Director       

--------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 16 de mayo de 2022.- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal   

---------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio”; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

                      DECRETO Nº 395/22.-   

                      RAMALLO, 01 de junio de 

2022.- 

 

 

V I S T O: 

 



 
Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Especial del 

día 26 de mayo de 2022, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS: Nº 6508/22: 

Aprobando la Rendición de Cuentas de la Administración Central, correspondiente al 

Ejercicio 2021; Nº 6509/22: Aprobando la Rendición de Cuentas del Ente Descentralizado 

Hospital Municipal “José María Gomendio”, correspondiente al Ejercicio 2021; Nº 6510/22: 

Desafectando del Área Rural Predios del Partido de Ramallo; Nº 6511/22: Autorizando al 

D.E.M. a suscribir un “Contrato de Comodato”, a celebrarse entre la Municipalidad de 

Ramallo y la Cooperativa “Los Pescadores se han Unido Delta del Paraná” y Nº 6512/22: 

Autorizando al D.E.M., a través del Departamento de Registro Patrimonial y Archivo 

General, a dar de baja del inventario bienes patrimoniales; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o vetar 

las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 108º 

- Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6508/22; Nº 6509/22; Nº 6510/22                   

-------------------- N° 6511/22 y Nº 6512/22; sancionadas por el Honorable Concejo 

Deliberante de Ramallo, en Sesión Especial del día 26 de mayo de 2022.--------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

 

 

                    DECRETO Nº 396/22.- 

                    RAMALLO, 01 de junio de 2022.- 
 

 

V I S T O:  

 



 
Que por Decreto Nº 362/22, se llamó a Concurso de Precios Nº 27/22: 

“ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS PARA MÓVILES POLICIALES – FONDO DE 

SEGURIDAD PROVINCIAL”, tramitado por Expte. Nº 4092–24504/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el Secretario de 

Seguridad Ciudadana, Educación Vial y Defensa Civil de la Municipalidad de Ramallo, 

surge la conveniencia de adjudicar a la Firma: “PIEROTTI, IZINO FRANCISCO ANTONIO”. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 27/22: “ADQUISICIÓN DE                          

--------------------- NEUMÁTICOS PARA MÓVILES POLICIALES – FONDO DE 

SEGURIDAD PROVINCIAL”, a la Firma: “PIEROTTI, IZINO FRANCISCO ANTONIO”, por 

un total de PESOS UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL C/00/100                      ($ 

1.198.000,00.-), s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-24504/22.----------- 

 

ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

----------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110111000 - Secretaría de Seguridad - 

Fuente de Financiamiento: 132 – Origen Provincial  – Programa 57.00.00 – Ayuda a la 

Prevención y Monitoreo Público Urbano – Objeto del Gasto: 2.4.4.0 “Cubiertas y 

Cámaras de Aire”.----------------------------------------------------------------------------------------------

-  

  

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes   corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 

 

 

 
Alejo Ernesto Giovanelli 

Sec. de Seg. Ciudanana, Educ. Vial 

y Defensa Civil 

Municipalidad de Ramallo 

 

          Gustavo Haroldo Perié 

                    Intendente 

                                          Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

  

 

 

                    DECRETO Nº 397/22.- 



 
                    RAMALLO, 01 de junio de 2022.- 
 

 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 337/22, se llamó a Concurso de Precios Nº 19/22: 

“ALQUILER DE RETRO PALA CON CHOFER PARA LIMPIEZA DE DESAGUES 

PLUVIALES”, tramitado por Expte. Nº 4092–24455/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la Secretaria de 

Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 

adjudicar a la Firma: “D`ALMEIDA BICO HNOS S.H.”. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 19/22: “ALQUILER DE RETRO              

-------------------- PALA CON CHOFER PARA LIMPIEZA DE DESAGUES PLUVIALES”, a 

la Firma: “D`ALMEIDA BICO HNOS S.H.”, por un total de PESOS UN MILLON 

QUINIENTOS SESENTA MIL C/00/100 ($ 1.560.000,00.-), s/actuaciones contenidas en el 

Expediente N° 4092-24455/22.------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

-----------------------  de Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 - Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro  Municipal  – Programa 

18.03.00 – Mantenimiento de Espacios Verdes – Objeto del Gasto: 3.3.6.0 

“Mantenimiento y Limpieza de Desagües”.------------------------------------------------------------  

  

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes   corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 

 

 
 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 



 
  

 

                    DECRETO Nº 398/22.- 

                    RAMALLO, 01 de junio de 2022.- 
 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 334/22, se llamó a Concurso de Precios Nº 21/22, para 

el “ALQUILER DE VEHÍCULOS PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LAS ZONAS 1, 2, 3 

Y ZONA 4 DE LA CIUDAD DE RAMALLO” - tramitada por Expediente Nº 4092-24459/22; 

y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la Secretaria de 

Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 

adjudicar a las siguientes Firmas: “LUNA, CRISTIAN ADRIÁN”; “PETUNCHI, JUAN 

MANUEL”; “RUBINO, LUIS JUAN” Y “CÓCERES, EDUARDO”; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 21/22 para el: “ALQUILER DE             

---------------------- VEHÍCULOS PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LAS ZONAS 1, 2, 3 Y 

ZONA 4 DE LA CIUDAD DE RAMALLO”, a las siguientes Firmas:  

 

“LUNA, CRISTIAN ADRIÁN”:  

 

 Ítem 1 -  por la suma de pesos ($ 648.450.-) 
 

“PETUNCHI, JUAN MANUEL”:  

 

 Ítem 2 -  por la suma de pesos ($ 649.000.-) 
 

“RUBINO, LUIS JUAN”:  

 

 Ítem 3 -  por la suma de pesos ($ 660.000.-) 
 

“CÓCERES, EDUARDO”:  

 

 Ítem 4 -  por la suma de pesos ($ 646.250.-) 
 

Conformando un TOTAL DE PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL 

SETECIENTOS ($ 2.603.700.-), s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-



 
24459/22.------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------- 

 
ARTÍCULO 2º) Los montos determinados en el Art. 1º, serán imputados a la Cuenta de                             

------------------- Presupuesto: 

 

Jurisdicción: 1110104000 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 

Programa: 18.05.00 – Servicio de Riego 

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 “Alquiler de Maquinaria, Equipo y Medios de Transporte”.-- 

  

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

---------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----------------------- 

 
 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                              Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

 

         DECRETO Nº 399/22.-   

                 RAMALLO, 1º de junio 

de 2022.- 

 

V I S T O: 
 

Que mediante Decreto Nº 141/22, se crea dentro del "PROGRAMA 
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL" - Ordenanza Nº 6316/21, los Talleres  
destinados a todos los habitantes del Partido de Ramallo; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo, con fin de designar a los capacitadores 
que tendrán a cargo los talleres educativos, culturales, sociales, deportivos, de capacitación, inclusión social, de 
acuerdo a  las necesidades que identifique cada área;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnense a partir del 1º de junio de 2022 y hasta el 30 de junio 
de 2022 -------------------- inclusive, como Capacitadores de los siguientes Talleres 
que a continuación se detallan, en el marco del la Ordenanza Nº 6316/21 y el 
Decreto Nº 141/22: 



 
1. Taller de Música (Percusión), dictado en Ramallo por el Instructor Franco 

Nicolás BUCCERI – D.N.I. Nº 37.680.798, con una carga horaria de 2hs. 
semanales.        

 
2. Taller de Música (General), dictado en Ramallo por la Instructora Tamara 

Ayelen CONSTANTINI – D.N.I. Nº 43.044.459, con una carga horaria de 
3hs. semanales.  

 
3. Taller de Música (Instrumentos), dictado en Ramallo por el Instructor Juan 

María MAZZON – D.N.I. Nº 36.467.576, con una carga horaria de 3hs. 
semanales.  

 
4. Taller de Canto, dictado en Ramallo por la Instructora Marilin Abigail 

ACOSTA – D.N.I. Nº 39.281.416, con una carga horaria de 5hs. semanales.  
 

5. Taller de Solfeo, dictado en Ramallo por el Instructor Juan Cruz GIGLIANI 
– D.N.I. Nº 32.898.259, con una carga horaria de 4hs. semanales.  
 

6. Taller de Vientos Metálicos (Trompeta), dictado en Ramallo por el 
Instructor Nelson Ariel CAMPANARI – D.N.I. Nº 24.258.526, con una carga 
horaria de 2hs. semanales.  
 

7. Taller de Vientos Metálicos (Contra – Alto), dictado en Ramallo por el 
Instructor  Claudio Agustín VELÁZQUEZ – D.N.I. Nº 43.907.879, con una 
carga horaria de 2hs. semanales.  

 
8. Taller de Canto, dictado en Villa Ramallo por la Profesora Catalina 

MARTÍNEZ – D.N.I. Nº 34.359.838, cumpliendo una carga horaria de 3hs. 
semanales. 

 
9. Taller Integral de Música (Canto), dictado en Villa Ramallo por el instructor 
Alejo Mariano LENCINAS – D.N.I. Nº 21.434.379, cumpliendo una carga 
horaria de 7hs. semanales. 

 
10. Taller integral de Música (Instrumentos), dictado en Villa Ramallo por el 
Instructor Pablo Rubén GIANNELLI – D.N.I. Nº 28.218.127, cumpliendo una 
carga horaria de 7hs. semanales. 

 
 
 
 
 
 

11.  Taller de Danzas Árabes, dictado en Villa Ramallo por la Instructora 
Johanna Anahí Lourdes LAPRIDA ROLDÁN – D.N.I. Nº 35.999.609, 
cumpliendo una carga horaria de 3hs. semanales. 



 
 

12.  Taller de Yoga, dictado en Villa Ramallo por la Instructora Graciela 
Susana ROSICH – D.N.I. Nº 10.254.896, cumpliendo una carga horaria de 2hs. 
semanales. 

 
13.  Taller de Teatro, dictado en Villa General Savio por la Instructora Noelia 
Noemí MOLINA – D.N.I. Nº  31.954.927, cumpliendo una carga horaria de 2hs. 
semanales. 

 
14.  Taller de Artes Plásticas/Manualidades, dictado en Villa General Savio 
por la Instructora Hilda Lilian TISSERA – D.N.I. Nº 12.822.334, cumpliendo una 
carga horario de 5hs. semanales.  

 
15. Taller de Dibujo, dictado en Villa General Savio por la Instructora 
Evangelina Norma CAMPORA – D.N.I. Nº 20.642.637, cumpliendo una carga 
horaria de 2hs. semanales. 

 
16.  Taller de Literatura, dictado en Pérez Millán por la Instructora Marina 
Paola PENNESI – D.N.I. Nº 22.216.713, cumpliendo una carga horaria de 4hs. 
semanales. 

 
17.  Taller de Danzas Folklóricas, dictado en Pérez Millán por la Instructora 
Marcela Beatriz FAGNANO – D.N.I. Nº 16.203.903, cumpliendo una carga de 
2hs. semanales. 

 
18. Taller de Danzas Árabes, dictado en Pérez Millán por la Instructora 
Yanina Malen GAVILONDO – D.N.I. Nº 35.902.824, cumpliendo una carga 
horaria de 1h. semanal. 

 
19. Taller de Danzas, dictado en Ramallo por la instructora Jorgelina 
Verónica RODRÍGUEZ – DNI 29.973.673, cumpliendo una carga horaria de 
2hs semanales. 

 
ARTÍCULO 2º) La modalidad de pago establecida, se realizará mediante pago                          
---------------------  directo al  "Capacitador”, previo acto administrativo autorizado por 
el área que tenga el programa a su cargo.  
El monto a abonar se regirá por el monto asignado desde la Dirección General de 
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, al "módulo" sin antigüedad 
correspondiente  al segundo ciclo de Educación Primaria (Artículo 4º – Ordenanza 
Nº 6316/21).----------------- 
 
ARTÍCULO 3°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo                --------------------- precedente deberá imputarse a:  
 
Jurisdicción: 1110112000 – Secretaría de Coordinación de Gabinete 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 



 
Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial  
Objeto del Gasto: 3.4.5.0 “Capacitación”.----------------------------------------------------
---------- 
 
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dese 
al Libro -------------------- de Decretos.--------------------------------------------------------------
--------------------- 
 
 
 

     Elías Martín Georgetti                                                                                             Gustavo Haroldo Perié 
       Director de Cultura                                                                                                          Intendente 
  Municipalidad de Ramallo                                                                                       Municipalidad de Ramallo 
 

Juliana Carla Bisio 
Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 

  

 

                   DECRETO Nº 400/22.- 

                   RAMALLO, 1º de junio de 2022.- 
 

 

VISTO:  

 

Que por Decreto Nº 631/22, se llamó a Concurso de Precios                     

Nº 26/22, para el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA 

DE MONITOREO URBANO DE LAS LOCALIDADES DE RAMALLO Y VILLA 

RAMALLO”,  tramitada por Expediente Nº 4092-24500/22;  y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el Secretario de Seguridad 

Ciudadana, Educación Vial y Defensa Civil de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

conveniencia de adjudicar a la firma: “LOGER SRL”. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 26/22 para el “SERVICIO 
DE                    --------------------, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE MONITOREO URBANO DE LAS LOCALIDADES DE RAMALLO Y 
VILLA RAMALLO”,  a la firma: “LOGER SRL”,  por un monto total de PESOS UN 
MILLÓN CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS ($ 1.180.200.-); de acuerdo a las 



 
actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-24500/22.-----------------------------
------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El  monto determinado en el Artículo 1º, será imputado a la siguiente                         

--------------------  Partida: 

 

Jurisdicción: 1110111000 – Secretaría de Seguridad. 

Programa: 57.00.00 – Ayuda a la Prevención y Monitoreo Público Urbano. 

Fuente de Financiamiento: 132 – Origen Provincial      

Objeto del Gasto: Otros.-------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal   -

------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------------------------- 

 

 

 
Alejo Ernesto Giovanelli 

Sec. de Seg. Ciudadana, Educ. Vial 

y Defensa Civil 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

          Gustavo Haroldo Perié 

                    Intendente 

                                          Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

    

                                                          DECRETO   Nº 401/22.- 

   RAMALLO, 1º  de junio  de 2022.- 

 

V I S T O: 

 

 La vacante existente en el Presupuesto de Gastos – Ejercicio 2022: 

Director  de Prevención,  Educación Vial y  Defensa Civil de la Municipalidad de 

Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 

 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO  1º) Desígnese  interinamente en el cargo de Director  de Prevención,                     

---------------------- Educación Vial y  Defensa Civil de la Municipalidad de Ramallo, a partir 

del día 1º de junio de 2022 y hasta el día 30 de junio de 2022 inclusive, al Sr. Fernando 

Daniel ALI - DNI Nº 20.015.968 - Legajo Nº 0182.----------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°) De acuerdo a lo determinado en el artículo 1º, resérvese el cargo:                              
-------------------- “Personal Administrativo – Clase IV”, a partir del día 1º de junio 
de 2022 y hasta el día 31 de junio de 2022 inclusive.--------------------------------------
-------------- 
 

ARTICULO 2°) Comuníquese  a   Dirección   Municipal     de   Personal;  a   quien                  
-------------------   corresponda;  cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------
---------- 
 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

                       DECRETO Nº 402/22.- 

                          RAMALLO, 02 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 



 
Que la Sra. Claudia Jorgelina RAFFO – Legajo Nº 1512 – D.N.I. Nº 

23.389.442, Directora Registro Patrimonial y Archivo de la Municipalidad de Ramallo, 

ha solicitado Licencia por Enfermedad; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesta 

la Sra. GOROSTIZA, Florencia – Legajo 291 – D.N.I. Nº 33.851.881, por lo que 

corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO   1º) Designase Interinamente en el Cargo de Directora Registro                          

---------------------- Patrimonial y Archivo de la Municipalidad de Ramallo, a la Sra. 

GOROSTIZA, Florencia – Legajo 291 – D.N.I. Nº 33.851.881, con los deberes y 

atribuciones que el cargo implica, en reemplazo de la titular Sra. Claudia Jorgelina RAFFO 

– Legajo Nº 1512 – D.N.I Nº 23.389.442, a partir del día 30 de mayo de 2022 y hasta el día 

05 de junio de 2022 inclusive.-------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a  la  Dirección  Municipal de Personal;  a  la  
interesada,  --------------------- a quien  corresponda; cumplido dese al Libro de 
Decretos.--------------------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                               



 
 

                                                                              DECRETO N° 403/22.- 

               RAMALLO, 02 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

  

Que el Agente Municipal Sr. Hugo Alejandro GUERRINA – Legajo  Nº 1123 

– D.N.I. Nº 13.553.753, “Director de Bromatología”, ha solicitado Licencia Anual 

Reglamentaria; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo ha sido propuesta 

la Sra. Karina Soledad PISANI – Legajo N° 0342 – D.N.I. Nº 29.234.738, por lo que 

corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase como Directora de Bromatología Interina, a la Sra. Karina           

--------------------- Soledad PISANI – Legajo N° 0342 – D.N.I. Nº 29.234.738, a partir del día 

30 de mayo de 2022 y hasta el día 16 de junio de 2022 inclusive, en reemplazo del titular 

Sr. Hugo Alejandro GUERRINA – Legajo Nº 1123 – D.N.I. Nº 13.553.753, con los deberes 

y atribuciones que el cargo implica.-------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a            -

--------------------  quien corresponda; y  dese al Libro de Decretos.--------------------------------- 

 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

                                                              DECRETO Nº 404/22.- 

                                                                                  RAMALLO, 03 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en el Área de 

Personal – Secretaría de Gobierno; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Florencia Paola TOSCO, DNI Nº                -

-------------------  34.489.181 - Legajo Nº 0215 a partir del día  1º de junio de 2022, para 

desarrollar tareas en el Área de Personal Municipal – Secretaría de Gobierno.------------- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   

-------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

   DECRETO Nº 405/22.- 
     RAMALLO, 03 de junio de 2022.- 

 

 

 V I S T O: 



 
 

El pedido formulado por el Subsecretario de Educación, mediante el 
cual solicita un anticipo de dinero para solventar los gastos que demandarán el 
arreglo del suministro de agua, limpieza de los tanques de agua y mantenimiento 
en general de   la “Residencia Estudiantil Ramallense” de la Ciudad de Rosario, el 
día 13 de junio del corriente año; y   
 

CONSIDERANDO:  
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Por  Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de  “adelanto de 
dinero”               ---------------------- al Subsecretario de Educación – Sr. Juan 
Ignacio GAMITO - Legajo N° 4082 - D.N.I. N° 29.727.665, la suma de PESOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS                 ($ 27.500.-), importe que será destinado 
a solventar el pago de los gastos que demandarán el arreglo del suministro de agua, 
limpieza de los tanques de agua y mantenimiento en general de la  “Residencia 
Estudiantil Ramallense” de la Ciudad de Rosario, el día 13 de junio  del corriente 
año.------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º, 

----------------------- será imputado a: 

 

Jurisdicción: 1110112000 – Secretaría de Coordinación de Gabinete 
Programa: 53.00.00 - Apoyo Municipal a la Educación 

Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial 

Objeto del Gasto: 3.3.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 

--------------------- dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Juliana Carla Bisio 

Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 
 

Juliana Carla Bisio 

Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

   
 
 



 
   DECRETO  Nº 406/22.- 
   RAMALLO, 03 de junio de 2022.- 
 
 
V I S T O: 
 

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero 
Clase V; y  

  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo 
pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir 
del día               --------------------- 1º de junio de 2022 y hasta el día 30 de junio de 
2022 inclusive, a los Agentes Municipales que a continuación se detallan: 
 

1. AGUIRRE, César Gabriel   Legajo N° 0249   D.N.I. N° 
34.778.333 

2. CAAMAÑO, Santiago   Legajo Nº 4069   D.N.I. Nº 
39.551.474 

3. CARDOZO, Javier Ismael  Legajo Nº 4130   D.N.I. Nº 
27.825.883 

4. CONTRERAS, Martín   Legajo Nº 1997   D.N.I. Nº 
25.341.265 

5. SICILIANO, Leonardo David  Legajo Nº 1869   D.N.I. Nº 
34.907.920.--- 

 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a los 
interesados, a                          --------------------- quienes corresponda; y dese al Libro 
de Decretos.-------------------------------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 



 
 

 

 

                                                               DECRETO Nº 407/22.- 

                                                                                  RAMALLO, 03 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Nota presentada por el Director de Cultura Municipal, mediante la 

cual solicita se desafecte a la agente Susana Delfina RUIZ de dicha área; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la mencionada agente fue designada mediante Decreto Nº 550/20, 

para realizar tareas de mantenimiento y limpieza de las instalaciones del Auditorio 

“Libertador” de la ciudad de Villa Ramallo. 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Desaféctese  a la Agente Municipal Sra. Susana Delfina RUIZ – Legajo            

-------------------- N° 0181 – D.N.I. Nº 18.687.867, del área de Cultura, para realizar tareas de 

mantenimiento y limpieza de las instalaciones del Auditorio “Libertador” de la ciudad de Villa 

Ramallo, a partir del día  1º de junio de 2022.----------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1º) dejase sin efecto los           

-------------------- DECRETOS Nº 550/20  y Nº 560/20,  a partir del día  1º de junio de 2022.- 

 

ARTÍCULO 3°) Incorpórese como Anexo I del presente, la Nota del Director de Cultura               

--------------------  Municipal.------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 4°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   

-------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo I -DECRETO Nº 407/22.- 

 



 

 



 
 

  

 

 

                    DECRETO Nº 408/22.- 

                    RAMALLO, 06 de junio de 2022.- 
 

 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 346/22, se llamó a Concurso de Precios                     Nº 

23/22,  “Alquiler de vehículo c/chofer para el servicio de riego en la localidad de Villa 

General Savio” - tramitada por Expediente Nº 4092-24477/22;  y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la Secretaria 

de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 

adjudicar a la siguiente firma: “GROSSO, JUAN MANUEL”. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 23/22 para el “Alquiler de                         

--------------------- vehículo c/chofer para el servicio de riego en la localidad de Villa 

General Savio” a la firma: “GROSSO, JUAN MANUEL”, por un monto total de PESOS 

UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000.-), s/actuaciones contenidas en el 

Expediente Nº 4092-24477/22.------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán  imputados a  la Cuenta               

--------------------- de Presupuesto: 

 

Jurisdicción: 1110104000 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 

Programa: 18.05.00 – Servicio de Riego  

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 alquiler de maquinaria, equipos y medios de transporte.----- 

  

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes   corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

---------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------

-- 

 

 

 



 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

  

 

 

                    DECRETO Nº 409/22.- 

                    RAMALLO, 06 de junio de 2022.- 
 

 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 335/22, se llamó a Concurso de Precios                     Nº 

22/22,  “Alquiler de vehículos  para el servicio de riego en las Zonas 1, 2, 3 y Zona 4 

de Villa Ramallo” - tramitada por Expediente Nº 4092-24464/22;  y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la Secretaria 

de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 

adjudicar a las siguientes firmas: ítem 1) “FORESI ARIEL H y FORESI CRISTIAN J.”, ítem 

2) “SERRA, NORBERTO GERMÁN”, ítem 3) “METZ, AGUSTÍN TOMÁS” e ítem 4) 

“GARCIA, GUSTAVO FABIÁN”. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 22/22 para el “Alquiler de                          

--------------------- vehículos  para el servicio de riego en las Zonas 1, 2, 3 y Zona 4 de 

Villa Ramallo”; a las siguientes  firmas: 

 

Ítem 1) “FORESI ARIEL H y FORESI CRISTIAN J.”  $ 605.000.- 

Ítem 2) “SERRA, NORBERTO GERMÁN”,    $ 605.000.- 

Ítem 3) “METZ, AGUSTÍN TOMÁS”      $ 605.000.- 

e Ítem 4) “GARCIA, GUSTAVO FABIÁN”   $ 605.000.- 

TOTAL                

$2.420.000.- 

 



 
Y por un monto total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL                     

($ 2.420.000.-), s/actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-24464/22.--------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán  imputados a  la Cuenta               

--------------------- de Presupuesto: 

 

Jurisdicción: 1110104000 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 

Programa: 18.05.00 – Recolección de Residuos Domiciliarios 

Objeto del Gasto: 3.2.2.0 alquiler de maquinaria, equipos y medios de transporte.----- 

  

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes   corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

---------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------

-- 

 

 

 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

                                               

                 

 

       DECRETO Nº 410/22.- 

       RAMALLO, 06 de junio de 

2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

El Decreto 269/22; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario desafectar a los agentes RUIZ, Ivana 
y LESCANO, Guillermo como “Operadores de la Sala de Monitoreo”, dependiente 
de la                           Secretaría de Seguridad Ciudadana, Educación Vial y 
Defensa Civil de la Municipalidad de Ramallo. 

 



 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 

QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°) Desaféctese como Operadores de la Sala de Monitoreo – 
dependiente   ------------------- de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
Educación Vial y Defensa Civil de la Municipalidad de Ramallo, a partir del día 
1º de junio de 2022, al PERSONAL TEMPORARIO designados mediante 
DECRETO N° 269/22; y que a continuación se detallan:  
 

 LESCANO, Guillermo Matías - DNI N° 37.440.217 - Legajo N° 1876  
Personal Temporario Obrero Clase V 

 

 RUIZ, Ivana Lujan - DNI N° 32.898.218 - Legajo N°4137  
Personal Temporario Administrativo Clase IV.------------------------------------
---------- 
 

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) Exclúyase del 

pago de  -------------------  la “Bonificación por Tareas de Operador de 

Monitoreo” (Código 073), a partir del día 1º de junio de 2022, la cual fuera 

otorgada por el DECRETO N° 269/22 – artículo 2°).----------------------------------------

------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Aféctese al Personal Temporario mencionado en el artículo 1°) 

para                      -------------------- desarrollar tareas en la Guardia Urbana Ramallo 

(GUR), a partir del día 1º de junio de 2022.----------------------------------------------------

---------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a quien                            
--------------------- corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------
----------- 
 
 
 

        Silvio Norberto Gaeto 

      Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

                             Gustavo Haroldo Perié 

                                       Intendente 

                         Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 
  

              

                                                                               DECRETO Nº 411/22.- 



 
                  RAMALLO, 06 de junio de 2022.- 

 

 V I S T O: 

 

Que mediante Decreto N° 1113/11 se fijan porcentajes en “Concepto Premio 

a Conductores”; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 
acto administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1°) del Decreto N° 1113/11     -

-------------------- otorgase una Bonificación Mensual, Remunerativa Habitual y Regular, 

del veinte por ciento (20%), “Premio a Conductores”, conforme la Ordenanza                      

Nº 2078/02, para el Agente Municipal Personal Obrero Clase V – Sr. Emanuel         GASOL 

- Legajo Nº 0663 - D.N.I. Nº 33.920.302.------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de junio de 2022.--------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                     

---------------------- Dirección Municipal de Personal; dese al Libro de Decretos.--------------- 

 

 
  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

          

 

    

                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 412/22.- 

                                                                              RAMALLO, 06 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 



 
 

Que la Sra. Directora de Compras de la Municipalidad de Ramallo, 

Sra. Gladys Esther GARCIA – Legajo N° 866 – D.N.I. Nº 13.075.196, ha solicitado 

hacer uso de su Licencia Anual Reglamentaria; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 

propuesta la Sra. Vilma Rosa HERNANDEZ – Legajo Nº 888 – D.N.I. Nº 

12.528.660,  Directora de Licitaciones y Concursos; por lo que corresponde el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase Directora de Compras Interina de la Municipalidad de                   

---------------------- Ramallo, a la Sra. Vilma Rosa HERNANDEZ – Legajo  Nº 888 – 

D.N.I. Nº 12.528.660 - Directora de Licitaciones y Concursos,  en reemplazo de 

la Titular Sra. Gladys Esther GARCIA – Legajo  N° 866 – D.N.I. Nº 13.075.196, a 

partir del día 21 de junio de 2022 y hasta el día 08 de julio de 2022 inclusive; con 

los deberes y atribuciones que el cargo implica.-----------------------------------------------

---------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO  2º) Comuníquese  a  la  interesada,   tome  razón   Dirección  

Municipal  de  

---------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------

---------- 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                       DECRETO Nº 413/22.- 

                                                                              RAMALLO, 07 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan implícita 

una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se impone el dictado del acto administrativo pertinente,  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), a favor del siguiente 

cargo: 

 

 Responsable Oficina Municipal de Información al Consumidor - (OMIC)” - 
PESOS VEINTICUATRO MIL ($ 24.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de junio de 2022 y hasta el día 31 de 

diciembre de 2022 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTICULO  2º) Dejase sin efecto lo establecido en el Decreto N° 049/21, de fecha 13 de  

-------------------- enero de 2021, a partir del día 1° de junio de 2022.------------------------------

- 

 



 
ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               

-------------------- de Código 073 para dicho cargo.-------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;   

-------------------- y dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------

- 

 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  
 
 

 

 

                 

 

                DECRETO Nº 414/22.- 

               RAMALLO, 08 de junio  de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de 

Ramallo, mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al 

Personal Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por 

Función de carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y 
reglamentar los distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el personal en 
el marco de las distintas normas aplicables; 
 

 Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 

pertinente acto administrativo; 

 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 



 
ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Adicional por Función - remunerativo, habitual y 

-------------------- regular; el cuarenta por ciento (40%) mensual, del Sueldo Básico, 

Complementos y Bonificaciones Remunerativas; conforme al Artículo 4º de la  Ordenanza 

Nº 2991/06, para el Personal Técnico Clase A - “Coordinación de Talleres”, de la 

Secretaría de Desarrollo Humano.----------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de junio de 2022.--------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Deróguese el Decreto Nº 254/21, a partir del  1° de junio de 2022.--------- 

 

ARTÍCULO 4°) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                          

-------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 

con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 5°) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal        -

------------------  de  Personal; dese al Libro de Decretos y deróguese cualquier otra norma 

legal que se oponga al presente.----------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

                                                               DECRETO Nº 415/22.- 

                                                                                RAMALLO, 08 de junio de 2022.- 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 



 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Responsable Administrativo en el Área de Licencias de Conducir – Villa 
General Savio” - PESOS CATORCE MIL ($ 14.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de junio de 2022 y hasta el día 31 de 

diciembre de 2022 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2°) Deróguese cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa 

---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;  

--------------------- y dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------

- 

 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

                                                          DECRETO Nº 416/22.- 

                                                                            RAMALLO, 08 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 



 
Que el Artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 

pertinente acto administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

---------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Encargado de Filmaciones y Exteriores – Área de Comunicación” - PESOS 
DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-). 
 

El presente decreto regirá a partir del día 1º de junio de 2022 y hasta el día 31 de diciembre 

de 2022 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               

----------------------- de Código 073 para dicho cargo.----------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;      

---------------------- y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------

- 

 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

                                                              DECRETO Nº 417/22.- 

                                                                                RAMALLO, 08 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 



 
La necesidad de designar personal municipal como “Responsable del 

Departamento de Recaudación de Tesorería Municipal”; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Sergio Lautaro ALCARAZ – 
D.N.I. Nº -------------------- 27.187.713 - Legajo N° 1444, a partir del día 1º de junio 
de 2022, como “Responsable del Departamento de Recaudación de Tesorería 
Municipal”.--------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Derogase el Decreto N° 231/21, de fecha 19 de marzo de 2021, a 
partir del -------------------- día 1º de junio de 2022.---------------------------------------------
----------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a quienes                               

--------------------- corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------------------

- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                         DECRETO Nº 418/22.- 

                                                                            RAMALLO, 08 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  



 
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

-------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Responsable del Departamento de Recaudación de Tesorería 
Municipal” PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de junio de 2022 y hasta el día 31 de 

diciembre de 2022 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase el Decreto N° 232/21, de fecha 19 de marzo de 2021, a partir del 

------------------- día 1º de junio de 2022 y cualquier otra norma que disponga Bonificación 

Remunerativa de Código 073 para dicho cargo.---------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                            

--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 

 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                         DECRETO Nº 419/22.- 

                                                                            RAMALLO, 08 de junio de 2022.- 

 



 
V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

-------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Responsable de las Registraciones Municipales en todas las 
Recaudaciones” PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de junio de 2022 y hasta el día 31 de 

diciembre de 2022 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase el Decreto N° 230/21, de fecha 19 de marzo de 2021, a partir del 

------------------- día 1º de junio de 2022 y cualquier otra norma que disponga Bonificación 

Remunerativa de  Código 073 para dicho cargo.--------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quienes                              

---------------------   corresponda; y  dese al Libro de Decretos.---------------------------------------- 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                                            DECRETO Nº 420/22.- 



 
                                                                            RAMALLO, 08 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de designar personal municipal como “Responsable del Centro 

de Archivo y Digitalización de Tesorería (C.A.D.)”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. David Ezequiel ARIAS – Legajo 
Nº               ---------------------- 0166 - D.N.I. Nº 29.472.440, como “Responsable del 
Centro de Archivo y Digitalización de Tesorería (C.A.D.)”; a partir del día 1º de 
junio de 2022 y hasta el día 31 de diciembre de 2022 inclusive.-----------------------
--------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Derogase el Decreto N° 483/21, de fecha 12 de julio de 2021, a partir 
del             ---------------------- día 1º de junio de 2022.-----------------------------------------
------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda. Tome razón la             -

--------------------- Dirección de Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

 

                                                         DECRETO Nº 421/22.- 

                                                                            RAMALLO, 08 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 



 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjese en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), la suma de PESOS 

DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-), a favor del siguiente cargo:  

 

 “Responsable del Centro de Archivo y Digitalización de Tesorería (C.A.D.)” 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de junio de 2022 y hasta el día 31 de 

diciembre de 2022 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase el Decreto N° 484/21, de fecha 12 de julio de 2021, a 
partir del             -------------------- día 1º de junio de 2022 y cualquier otra norma 
que disponga Bonificación Remunerativa de Código 073 para dicho cargo.-----------
----------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección de                        

-------------------- Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------------- 

 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                         DECRETO Nº 422/22.- 

                                                                            RAMALLO, 08 de junio de 2022.- 



 
 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el Artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

-------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “RESPONSABLE DE LA CARGA DE RAFAM EN EL ÁREA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, EDUCACIÓN VIAL Y DEFENSA CIVIL DE LA MUNICIPALIDAD 
DE RAMALLO” - PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1º de junio de 2022 y hasta el día 31 de 

diciembre de 2022 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa           

-------------------- de Código 073 para dicho cargo.-------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;      

--------------------  y dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------

- 

 

 
 

 

                           Silvio Norberto Gaeto 

                        Secretario de Gobierno 

                      Municipalidad de Ramallo 

 

Gustavo Haroldo Perié 

                                            Intendente 

                               Municipalidad de Ramallo 

 

  
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

 



 
 

 

                                                         DECRETO Nº 423/22.- 

                                                                            RAMALLO, 08 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el Artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se omitió en fecha la confección del acto administrativo 

pertinente; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

-------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “RESPONSABLE DE LA CARGA DE RAFAM EN EL ÁREA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, EDUCACIÓN VIAL Y DEFENSA CIVIL DE LA MUNICIPALIDAD 
DE RAMALLO” - PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1º de junio de 2022 y hasta el día 31 de 

diciembre de 2022 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa           

-------------------- de Código 073 para dicho cargo.-------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;      

--------------------  y dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------

- 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto Gustavo Haroldo Perié 



 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  
 

 

 

                                                               DECRETO Nº 424/22.- 

                                                                                  RAMALLO, 09 de junio de 2022.- 

 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en el Área de 

Bromatología  – Secretaría de Gobierno; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Nélida Beatriz CASTILLO, DNI Nº                -

-------------------  20.514.380 - Legajo Nº 0253, Personal Técnico Clase IV,  a partir del día  

1º de junio de 2022, para desarrollar tareas en el Área de Bromatología  – Secretaría de 

Gobierno.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   

-------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

    

 



 
  

 

 

         DECRETO Nº 425/22.- 

         RAMALLO, 09 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O:  

 

Que  por  Decreto  Nº  364/22, se llamó a Licitación Privada N° 08/22, para la 

“ADQUISICIÓN DE TIERRA TOSCA APTA PARA MANTENIMIENTO DE CALLES, 

CAMINOS RURALES Y GIRSU DEL PARTIDO DE RAMALLO” - Expediente Nº 4092-

24496/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

La nota elaborada por la Subsecretaria de Obras Públicas y Ordenamiento 

Urbano de la Municipalidad de Ramallo, obrante en el Exp. Nº 4092-24496/22; mediante la 

cual aconseja se deje sin efecto la mencionada Licitación, debido a un error en los valores 

de la oferta presentada por el Proveedor y único oferente;   

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto administrativo 

pertinente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Déjese sin efecto la Licitación Privada N° 08/22, para la                                    -

--------------------- “ADQUISICIÓN DE TIERRA TOSCA APTA PARA MANTENIMIENTO DE 

CALLES, CAMINOS RURALES Y GIRSU DEL PARTIDO DE RAMALLO” - tramitada por 

Expediente Nº 4092-24496/22; por los motivos expuestos en los considerandos del 

presente Decreto.------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Compras y Suministros, a            

--------------------- quienes corresponda y dese al Libro de Decretos.--------------------------------

- 

 
  

  

 
 

                    María Gloria Ramacciotti 

        Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

                   Municipalidad de Ramallo 

 

 

                                 Gustavo Haroldo Perié 

                                           Intendente 

                               Municipalidad de Ramallo 

 



 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

                                                              DECRETO Nº 426/22.- 

                                                                                RAMALLO, 09 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de designar personal municipal como “Responsable 

Conciliaciones Bancarias”; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Emanuel MERLI – Legajo Nº 
0613 -                 ---------------------- D.N.I. Nº 36.228.557, a partir del día 1º de junio 
de 2022, como “Responsable Conciliaciones Bancarias”.------------------------------
------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a quienes                               

--------------------- corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------------------

- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                         DECRETO Nº 427/22.- 

                                                                            RAMALLO, 09 de junio de 2022.- 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Responsable Conciliaciones Bancarias” PESOS DOCE  MIL ($ 12.000.-
). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de junio de 2022.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               

---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quienes                            -

-------------------- corresponda; y  dese al Libro de Decretos.------------------------------------------ 

 
 



 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

                                                                              

 

        DECRETO Nº 428/22.- 

                    RAMALLO, 10 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O:  

 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en la Oficina de 

“Obras Sanitarias de Villa Ramallo”; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Susana Delfina RUIZ – Legajo                   

---------------------- N° 0181 - D.N.I. N° 18.687.867, para realizar tareas en la Oficina de 

“Obras Sanitarias de Villa Ramallo”, a partir del día 1º de junio de 2022.--------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada;                               

---------------------- y cumplido dese al Libro de Decretos.-----------------------------------------------

- 

 

 

 
  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 



 
 

  

                    DECRETO Nº 429/22.-   

                    RAMALLO, 10 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 

Ordinaria del día 09 de junio de 2022, ha dado sanción a la siguiente  ORDENANZA:             

Nº 6519/22: Autorizando al DEM a formalizar contratos de Locación con opción a compra 

bajo la modalidad de Leasing con Provincia Leasing SA; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 

108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS FACULTADES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA Nº 6519/22, sancionada por el Honorable           -

--------------------- Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 09 de junio 

de 2022.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

--------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

  

                      DECRETO Nº 430/22.-   

                      RAMALLO, 10 de junio de 

2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria 

del día 09 de junio de 2022, ha dado sanción a la siguiente ORDENANZA: Nº 6521/22: 

Refrendando en todos sus términos el “Contrato de Locación” suscripto entre la 

Municipalidad de Ramallo y el “Centro de Comercio, Industria y Producción de Villa 

Ramallo”; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

Art. 108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las 

Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA N° 6521/22; sancionadas por el Honorable                        

----------------------- Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 09 de 

junio de 2022.------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------ 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------

----------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 



 
  

 

 

                    DECRETO Nº 431/22.- 

                    RAMALLO, 10 de junio de 2022.- 
 

 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 365/22, se llamó a Concurso de Precios Nº 25/22: 

“ADQUISICIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE Y EMULSIÓN PARA 

BACHEO”, tramitado por Expte. Nº 4092–24497/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la Subsecretaria 

de Obras Públicas y Ordenamiento Urbano de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

conveniencia de adjudicar a la Firma: “INGENIERO ALBERTO REANO”. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 25/22: “ADQUISICIÓN DE                       

--------------------- MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE Y EMULSIÓN PARA BACHEO”, a 

la Firma: “INGENIERO ALBERTO REANO”, por un total de PESOS TRES MILLONES 

CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS C/00/100 ($ 3.046.800,00.-), s/actuaciones 

contenidas en el Expediente N° 4092-24497/22.-------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

---------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 - Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal  – Programa 

25.01.00 – PAVIMENTAR – Objeto del Gasto: 2.6.9.0 “Otros”.-----------------------------------  

  

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes   corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 

 

 

 
 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 



 
 

 

 

 DECRETO Nº 432/22.- 

 RAMALLO, 10 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que por Decreto Nº 368/22, se llamó a Licitación Privada  Nº 10/22 

para la: “COMPRA DE INDUMENTARIA DE TRABAJO PARA PERSONAL MUNICIPAL” 

- Expediente Nº 4092-24524/22; y                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Adjudicase la  Licitación Privada Nº 10/22“COMPRA DE                                   
--------------------- INDUMENTARIA DE TRABAJO PARA PERSONAL MUNICIPAL” 
- Expediente Nº 4092-24524/22,  por la suma total de PESOS SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS ($6.300.952,00.-),  a las 
siguientes firmas: 
 

 Full Agro S.R.L, de Gastón Roma 

Cotización Nº 1479 
Ítem 1) P.U $ 4.770,00 ($33.390,00 Total) 
Ítem 2) P.U $ 4.494,00 ($31.458,00 Total) 
Item 3) P.U $ 8.900,00 ($62.300,00 Total)  
Total: 127.148,00.- 
 
Cotización Nº 1481 
Ítem 1) P.U $ 4.770,00 ($ 181.260,00 Total) 
Ítem 2) P.U $ 8.900,00 ($373.800,00 Total) 
Ítem 3) P.U $ 4.494,00 ($ 170.772,00 Total) 
Ítem 5) P.U $ 5.950,00 ($ 23.800,00 Total) 
Total: $ 749.632,00.- 
 
Cotización Nº 1482 
Ítem 1) P.U $ 4.770,00 ($ 720.270,00 Total) 



 
Ítem 2) P.U $ 5.950,00 ($ 71.400,00 Total) 
Ítem 3) P.U $ 4.494,00 ($ 678.594,00 Total) 
Ítem 8) P.U $ 8.900,00 ($ 1.450.700,00 Total) 
Total: $ 2.920.964,00 
 

Total adjudicado a Full Agro S.R.L, de Gastón Roma $3.797.744.- 
 
 
 
 

 Dos Medios S.A de Néstor TORRENT  

 
Cotización Nº 1479 
Ítem 4) P.U $ 7.810,00 ($54.670,00 Total) 
Total: $54.670,00.- 
 
Cotización Nº 1480 
Ítem 1) P.U $ 5.280,00 ($ 211.200,00 Total) 
Ítem 2) P.U $ 10.990,00 ($252.770,00 Total) 
Ítem 3) P.U $ 7.810,00 ($ 156.200,00 Total) 
Ítem 4) P.U $ 7.810,00 ($ 23.430,00 Total) 
Ítem 5) P.U $ 7.480,00 ($14.960,00 Total) 
Ítem 6) P.U $ 9.240,00 ($ 9.240,00 Total) 
Ítem 7) P.U $ 3.990,00 ($ 11.970,00 Total) 
Total: $ 679.770,00.- 
 
Cotización Nº 1481 
Ítem 4) P.U $ 7.810,00 ($ 249.920,00 Total) 
Ítem 6) P.U $ 3.990,00 ($ 15.960,00 Total) Se adjudica por mayor calidad. 
Ítem 7) P.U $ 7.810,00 ($ 78.100,00 Total) 
Total: $343.980,00.- 
 
Cotización Nº 1482 
Ítem 4) P.U $ 7.810,00 ($93.720,00 Total) 
Ítem 5) P.U $ 11.550,00 ($103.950,00 Total) 
Ítem 6) P.U $ 3.990,00 ($47.880,00 Total)  
Ítem 7) P.U $ 7.810,00 ($1.179.310,00 Total) 
Total: $1.424.860,00.- 

Total adjudicado Dos Medios S.A: $2.503.208,00.- 
 

ARTÍCULO 2º) Los montos determinados en el Artículo 1º, serán imputados a:  

 

Jurisdicción: 1110104000 – “Secretaría de Obras y Servicios Públicos”  

Programa: 16.00.00 – “Prestación del Servicio del Cementerio”  

Fuente de Financiamiento: 110 – “Tesoro Municipal” 



 
Objeto del Gasto: 2.2.2.0 - “Prendas de Vestir” 

 

Jurisdicción: 1110104000 – “Secretaría de Obras y Servicios Públicos”  

Programa: 17.00.00 – “Provisión de Agua Potable”  

Fuente de Financiamiento: 110 – “Tesoro Municipal” 

Objeto del Gasto: 2.2.2.0 - “Prendas de Vestir” 

 

 

 

 

 

 

 

Jurisdicción: 1110104000 – “Secretaría de Obras y Servicios Públicos”  

Programa: 18.02.00 – “Recolección de Residuos Domiciliarios”  

Fuente de Financiamiento: 110 – “Tesoro Municipal” 

Objeto del Gasto: 2.2.2.0 - “Prendas de Vestir” 

 

Jurisdicción: 1110104000 – “Secretaría de Obras y Servicios Públicos”  

Programa: 18.03.00 – “Otros Servicios Urbanos”  

Fuente de Financiamiento: 110 – “Tesoro Municipal” 

Objeto del Gasto: 2.2.2.0 - “Prendas de Vestir”.------------------------------------------------------ 

 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes  corresponda,  tome  razón la Dirección Municipal 

-------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

                      DECRETO Nº 433/22.-   

                      RAMALLO, 14 de junio de 

2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del 

día 09 de junio de 2022, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS: Nº 6515/22: 



 
Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” con la Arquitecta Sra. 

María Laura FERNÁNDEZ y la Municipalidad de Ramallo; Nº 6516/22: Autorizando al Sr. 

Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, a 

suscribir un “Contrato de Locación de Obra” con la Abogada Sra. María Alejandra ROMÁ; 

Nº 6517/22: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Convenio Marco de Colaboración” entre 

la Secretaría de Comercio Interior del Ministerio de Desarrollo Productivo y la Municipalidad 

de Ramallo; Nº 6518/22: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de 

Obra” con el Ingeniero Civil Sr. Luis Alberto ALLEGRETTI y la Municipalidad de Ramallo; 

Nº 6520/22: Autorizando al D.E.M. a efectuar la adjudicación de la única oferta válida de la 

Licitación Privada Nº 09/22; Nº 6522/22: Otorgando a las Instituciones Deportivas del 

Partido de Ramallo, los montos correspondientes al período de recaudación comprendido 

entre el 1º de mayo de 2021 y el 31 de diciembre de 2021 del “Fondo Municipal del Deporte” 

(FO.MU.DE) y Nº 6523/22: Dando de Alta Becas Estudiantiles Locales (BEL), Zonales 

(BEZ) y Residenciales (BER); y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o vetar 

las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 108º 

- Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6515/22; Nº 6516/22; Nº 6517/22                   

-------------------- N° 6518/22; Nº 6520/20; Nº 6522/20 y Nº 6523/22; sancionadas por el 

Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 09 de junio de 

2022.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

 

  



 
 

            DECRETO Nº 434/22.- 

         RAMALLO, 14 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 29/22 - “Provisión de Placas y columnas de cemento para Corralón de 

Villa Ramallo”  - Expediente Nº 4092- 24585/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 29/22, para el día 28 de junio                    

---------------------- de 2022, a las 10:00 Hs. para la  “Provisión de Placas y columnas de 

cemento para Corralón de Villa Ramallo”, tramitado por  Expediente  Nº 4092-24585/22.-

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

-----------------------  necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras 
del ramo.--------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------- 
 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------ 

 

 

 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 



 
 
                                                               
                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 435/22.- 
                                                                              RAMALLO, 14 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

  

El Expediente Nº 4092–24377/22, por el que se gestiona la 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO:       

 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 

la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 
10.830, la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se 
encuentra facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 

USO DE SUS FACULTADES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          

--------------------  10830,  del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. I - 

Secc. C – Mz 170 -  Parcela 1 “g” – Partida Inmobiliaria Nº 14.310, a favor del                       

Sr. Christian José Antonio CLARK – D.N.I. Nº 23.607.816; domiciliado en calle 

Catamarca Nº 455  de la ciudad de Ramallo – Partido de Ramallo.--------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   -

--------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 
      

     

  

Silvio Norberto Gaeto                              Gustavo Haroldo Perié 

 

 



 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

               Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                               
                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 436/22.- 
                                                                              RAMALLO, 14 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

  

El Expediente Nº 4092–24353/22, por el que se gestiona la 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO:       

 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 

la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 
10.830, la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se 
encuentra facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 

USO DE SUS FACULTADES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          

--------------------  10830,  del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. V - 

Secc. D – Mz 207 -  Parcela 28, a favor del  Sr. Rodrigo Emanuel GÓNZALEZ – D.N.I. Nº 

36.261.551domiciliado en calle El Tonelero Nº 125 de la Localidad de Villa General Savio – 

Partido de Ramallo.----------------------------------------------------------------------------------- 



 
 

ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   -

--------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
      

     

  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                             Gustavo Haroldo Perié 

               Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           DECRETO Nº 437/22.- 

           RAMALLO, 15 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O:  

 

Que la Sra. Mariana del Carmen NIZ – Legajo Nº 1112 - D.N.I. Nº 21.843.656, 

Directora de Liquidación de Haberes de la Oficina de Personal de la Municipalidad de 

Ramallo, ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo ha sido propuesta la 

Sra. María Nieves de ZAVALETA - Legajo Nº 1813 – D.N.I. Nº 30.458.508; por lo que 

corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase Directora Interina de Liquidación de Haberes de la                -

--------------------- Oficina de Personal de la Municipalidad de Ramallo, a la Sra. María 

Nieves de ZAVALETA - Legajo Nº 1813 – D.N.I. Nº 30.458.508, a partir del día 05 de junio 

de 2022 y hasta el día 09 de julio de 2022 inclusive, con los deberes y atribuciones que el 

cargo implica.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Comuníquese a la interesada, tome razón la Dirección Municipal de                   

--------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                        
                     DECRETO Nº 438/22.- 

                                                                         RAMALLO, 15 de junio de 2022.- 
 
 

V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Subsecretario de Educación de la 
Municipalidad de Ramallo, Sr. Juan Ignacio GAMITO, mediante el cual solicita 
un adelanto de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000.-), destinado a solventar los gastos 
que demandarán la reparación de canilla exterior (lavadero), lavatorio (baño 
superior) y desagüe en ducha (baño inferior) de la Residencia Estudiantil 
Ramallense de la ciudad de Rosario; y  

   
 CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Subsecretario de                   

---------------------- Educación de la Municipalidad de Ramallo – Sr. Juan Ignacio GAMITO 

- Legajo N° 4082 - D.N.I. N° 29.727.665, por la suma de PESOS NUEVE MIL               ($ 

9.000.-), destinado a solventar los gastos que demandarán la reparación de canilla exterior 

(lavadero), lavatorio (baño superior) y desagüe en ducha (baño inferior), de la Residencia 

Estudiantil Ramallense de la ciudad de Rosario.-----------------------------------------  

 

ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  -

--------------------- deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110112000 – Secretaría de Coordinación de Gabinete 

Programa: 53.00.00 - Apoyo Municipal a la Educación 

Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial 

Objeto del Gasto: 3.3.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al 

Libro         --------------------- de Decretos.-------------------------------------------------------------------

--------------- 

 

 

 

  
                   Juliana Carla Bisio 

Sec. de Coordinación y Relac. Institucionales 

             Municipalidad de Ramallo 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                              Intendente 

                 Municipalidad de Ramallo 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

                                                          DECRETO Nº 439/22.- 

                                                                             RAMALLO, 15 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  



 
 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

---------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “RESPONSABLE DE LA OFICINA DE CONTRALOR MUNICIPAL - COMIRSA” - 
PESOS CATORCE MIL ($ 14.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1º de junio de 2022 y hasta el día 30 de junio de 

2022 inclusive.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa           

---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, al interesado, a                -

--------------------- quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

      
 DECRETO Nº 440/22.-     

  RAMALLO, 15 de junio de 2022.- 

 

V I S T O: 

Que mediante Decreto Nº 621/21, se crea dentro del 
"PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL" - Ordenanza Nº 
6316/21, los talleres  destinados a todos los adolescentes del partido de Ramallo, 
en el ámbito de la Subsecretaría de Educación – Área de Juventud; y 



 
CONSIDERANDO 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo, con fin de designar a los capacitadores que tendrán a 
cargo los talleres educativos, culturales, sociales, deportivos, de capacitación, inclusión social, de acuerdo a  las 
necesidades que identifique cada área.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Desígnense a partir del 1º de junio de 2022 y hasta el 30 de octubre  
de  ---------------------- 2022, como Capacitadoras del siguiente  Taller que a 
continuación se detalla en el marco del la Ordenanza Nº 6316/21 y el Decreto Nº 
621/21, en el ámbito de la Subsecretaría de Educación – Área de Juventud: 
1) Taller de Orientación para la Educación y el Trabajo, Proyecto “Pensando 

mi futuro”: 

 

a) Fiamma Abigail REYNOSO TIONI, DNI Nº 37.934.227, domiciliada en calle 

Eva Perón de la localidad de Ramallo, que dictará  los talleres en las Escuelas 

Secundarias del Partido de Ramallo (11 Escuelas), para los alumnos de 6to. año. y 

7mo. año de las mismas, y en  los Centros Integrales Municipales, que se realizará 

gradualmente en los meses de junio, julio, agosto, septiembre y octubre, del 

corriente año, cuatro (4) horas semanales. 

 
b) Débora Inés GARCÍA, DNI Nº 39.285.048, domiciliada en calle Córdoba 

1032 de la localidad de Ramallo, que dictará  los talleres en las Escuelas 

Secundarias del Partido de Ramallo (11 Escuelas), para los alumnos de 6to. año y 

7mo. año de las mismas, y en  los Centros Integrales Municipales, que se realizará 

gradualmente en los meses de junio, julio, agosto, septiembre y octubre, del 

corriente año, cuatro (4) horas semanales. 

 
c) María Susana BAQUELA, DNI Nº 27.825.773, domiciliada en calle 

Ginocchio 1391, B. Amuchoca, Villa Ramallo, que dictará  los talleres en las 

Escuelas Secundarias del Partido de Ramallo (11 Escuelas), para los alumnos de 

6to. año y 7mo. año de las mismas, y en  los Centros Integrales Municipales, que 

se realizará gradualmente en los meses de junio, julio, agosto, septiembre y octubre, 

del corriente año, cuatro (4) horas semanales.  

ARTÍCULO 2º) La modalidad de pago establecida, se realizará  mediante pago 

directo al   --------------------- "Capacitador”, previo acto administrativo autorizado por 

el área que tenga el programa a su cargo.  

El monto a abonar se regirá por el monto asignado desde la Dirección General de 

Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, al "módulo" sin antigüedad 

correspondiente  al segundo ciclo de Educación Primaria (Artículo 4º – Ordenanza 

Nº 6316/21).----------------- 

 



 
 

 

 

 

ARTÍCULO 3°)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo                --------------------- precedente deberá imputarse a:  

Jurisdicción: 1110112000 – Secretaria de Coordinación de Gabinete 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 
Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial  
Objeto del Gasto: 3.4.5.0 “Capacitación”.----------------------------------------------------
---------- 
 
ARTÍCULO 4°)  Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése 
al Libro -------------------- de Decretos.--------------------------------------------------------------
--------------------- 
 
 
 

           Julián San Filippo 
Director de Juventud  

Municipalidad de Ramallo 
                                          Gustavo Haroldo Perié 

              Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 Juliana Carla Bisio 

Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 
Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 

 

 

                                                            DECRETO Nº 441/22.- 

                                                                               RAMALLO, 16 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas como “Responsable 

Administrativa de la Oficina de Desarrollo Humano - Pérez Millán”; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Jorgelina SCANTAMBURLO 
– D.N.I.   -------------------- Legajo N° 1940 - N° 31.717.735, a partir del día 1º de 
junio de 2022, como “Responsable Administrativa de la Oficina de Desarrollo 
Humano - Pérez Millán”.----------------------------------------------------------------------------
---------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Dejase sin efecto lo establecido en el Decreto N° 051/21, de fecha 
13 de   -------------------- enero de 2021, a partir del día 1° de junio de 2022.----------
--------------------- 
 

ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   

-------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                       DECRETO Nº 442/22.- 

                                                                              RAMALLO, 16 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan implícita 

una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 



 
Que se impone el dictado del acto administrativo pertinente,  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Responsable Administrativa de la Oficina de Desarrollo Humano - Pérez 
Millán” - PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de junio de 2022 y hasta el día 31 de 

diciembre de 2022 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTICULO  2º) Dejase sin efecto lo establecido en el Decreto N° 052/21, de fecha 13 de  

-------------------- enero de 2021, a partir del día 1° de junio de 2022.------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               

-------------------- de Código 073 para dicho cargo.-------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;   

-------------------- y dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------

- 

 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  
 
 

 

 

 

 

                                                             DECRETO Nº 443/22.- 

                                                                               RAMALLO, 16 de junio de 2022.- 

 



 
 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), la suma de PESOS 

TREINTA MIL ($ 30.000.-), a favor del siguiente cargo:  

 

 “Coordinadora del Área de Géneros y Diversidad”. 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1º de junio de 2022 y hasta el día 31 de 

diciembre de 2022 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase el Decreto Nº 673/21, de fecha 20 de septiembre de 2021, a                         

---------------------- partir del día 1º de junio de 2022 y cualquier otra norma que disponga                           

Bonificación Remunerativa de Código 073 para dicho cargo.----------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;       

--------------------- y dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------

- 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 



 
 

                                                                            DECRETO Nº 444/22.- 

                                                                            RAMALLO, 16 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar Personal Obrero para realizar tareas en el “Área del 

GIRSU”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Facundo Nahuel GUERZONI – 
Legajo             ---------------------- Nº 0564 – D.N.I. Nº 31.717.806 – Personal Obrero 
Clase III, para desarrollar tareas en el “Área del GIRSU”, a partir del día 1º de julio 
de 2022.---------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) otórguese en 
concepto de   ---------------------- “Bonificación por Tareas de Mantenimiento y 
Control en Relleno Sanitario Girsu” – Código 073, la suma de PESOS DIEZ MIL 
($ 10.000.-), a partir del día 1º de julio de 2022, designado en el Artículo 
precedente.--------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                     -

-------------------- Municipal de Personal. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 

presente, cumplido dése al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 

 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

     

      

 

 

 



 
 

    DECRETO  N° 445/22.- 

    RAMALLO, 16 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Sra. Carla Lorena JARA – Legajo Nº 1593 - D.N.I. N° 25.162.921, 

Directora de Catastro, ha solicitado Licencia por Enfermedad; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesta la 

Sra. Brenda CARDOZO – Legajo N° 0333 – D.N.I. Nº 34.778.271, por lo que corresponde 

el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO   1º) Designar Directora de Catastro Interina de la Municipalidad de                       

--------------------- Ramallo, a la Sra. Brenda CARDOZO – Legajo N° 0333 – D.N.I. Nº 

34.778.271, en reemplazo de la titular Sra. Carla Lorena JARA – Legajo Nº 1593 - D.N.I. 

N° 25.162.921, a partir del día 13 de junio de 2022 y hasta el día 14 de junio de 2022 

inclusive; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     

--------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.------------ 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
  

                                                               

 

       DECRETO Nº 447/22.- 

       RAMALLO, 16 de junio de 

2022.- 

V I S T O: 

 



 
Las funciones establecidas en el Presupuesto de Gastos y Cálculos 

de Recursos vigente de la Administración Central; y   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en el organigrama de funciones incorporado al Presupuesto 
vigente, se observa entre las funciones de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
Educación Vial y Defensa Civil, la de desarrollar una red de monitoreo urbano; 

 
Que en tal sentido se ha instalado una central de monitoreo que 

dispone de una sala de operaciones;  
 

Que dicho espacio requiere de personal que realice tareas de 
observación de las imágenes generadas por la red de cámaras y además brinde 
atención directa al vecino a través de medios telefónicos; 
 

Que desde allí los operadores coordinan las derivaciones del las 
distintas situaciones;  

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente a 

fin de dotar de recursos humanos al Área de Monitoreo; 
    

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 

QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Operador de la Sala de Monitoreo - dependiente 
de la                           -------------------- Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
Educación Vial y Defensa Civil de la Municipalidad de Ramallo, a partir del día 
1º de mayo de 2022, al agente que a continuación se detalla: 
 

 BARBERIS, Pedro - DNI Nº 13.975.629 - Legajo Nº 1754, Pers. 
Administrativo Clase II.--------------------------------------------------------------------
----------- 

    
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a quien                            
--------------------- corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------
----------- 
 
 
 

        Silvio Norberto Gaeto 

      Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

                             Gustavo Haroldo Perié 

                                       Intendente 

                         Municipalidad de Ramallo 

 

 



 
 
 

 

                                                                                 DECRETO Nº 448/22.- 

                                                                                 RAMALLO, 16 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas administrativas en la 

“Subsecretaría de Turismo”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que se omitió en fecha la confección del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal  Sra. Rocío GUERRINA SOSA – 
Legajo             ------------------- Nº 0267 - D.N.I. N° 33.364.797, para desarrollar tareas 
administrativas en la                “Subsecretaría de Turismo”, a partir del día 1º de 
mayo de 2022.----------------------------- 
 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda. Tome razón la             -

--------------------   Dirección de Personal, dése al Libro de Decretos.------------------------------- 

 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

 

 

               
                        DECRETO Nº 449/22.- 

                                                             RAMALLO, 16 de junio de 2022.- 
 

V I S T O:  

 



 
Que por Ordenanza Nº  5369 del año 2016, se instauró en el Partido de Ramallo 

el día 27 de Junio como el “Día del Trabajador del Estado”, adhiriéndose a la Ley Nacional  

Nº 26876 y Provincial Nº 14600; y   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que siendo así, corresponde dictar el acto administrativo pertinente.  

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A  
 

ARTICULO 1º) Declárese  Asueto Administrativo  para  todo el  Personal  Municipal                         

--------------------- dependiente de la Administración Central y del Organismo Descentralizado 

Hospital Municipal “José María Gomendio”, el día 27 de junio de 2022, respectivamente, 

debiéndose mantener las prestaciones de todos los servicios esenciales y guardias de 

emergencia.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Saludar a todos los Trabajadores Municipales del Partido de Ramallo en               

--------------------- su día, deseándoles una muy buena jornada de descanso junto a sus 

familias.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

  

ARTÍCULO  3º) Agradecer en nombre de todos los vecinos de Ramallo su predisposición,  

---------------------- dedicación y esfuerzo al servicio de la Comunidad.------------------------------ 

 

ARTÍCULO  4º) Comuníquese  a quienes corresponda, tome razón Dirección de 

Personal         ---------------------- Municipal y Dirección de Personal del Organismo 

Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”; cumplido  dése  al  Libro de 

Decretos.------------ 

 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
           DECRETO Nº 450/22.-  
                                                                                  RAMALLO, 21 de junio de 
2022.- 
 
V I S T O: 
  



 
El Expediente Nº 4092-24435/22; 

 
La actividad realizada por la Empresa “TIMAC AGRO ARGENTINA S.A.” 

-  CUIT 30-66871374-9, domiciliada en Calle 5 Nº 1055, Parque Industrial 
COMIRSA, Partido de Ramallo; 
 

La Ordenanza Nº 6116/20;  
 

La nota presentada por la Empresa “TIMAC AGRO ARGENTINA S.A.”, 
en la que solicita la Exención de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene en 
virtud de haberse radicado en el Parque Industrial Comirsa; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ordenanza Nº 6116/20, establece un Régimen de Exenciones y 
Bonificaciones en Tasas, Derechos y Contribuciones para Empresas que se 
radiquen en el Partido de Ramallo; 
 

Que en su Art. 3º inc. b) se incluye a la Tasa por Inspección de Seguridad 
e Higiene entre las pasibles de exención y bonificación;  
 

Que en su Art 4º se establece que la graduación, duración, condiciones 
de acceso y permanencia de las exenciones o descuentos, se regirá, entre otras 
cuestiones, por la cantidad y domicilio de los trabajadores a emplear; 
 

Que en su Art. 5º inc. f) establece que corresponderá una bonificación en 
la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, por cada empleado domiciliado en 
el Partido de Ramallo; 
           

Que mediante Acta de Inspección Nº 2087, de fecha 31 de Marzo del año 
2022, se ha constatado el normal funcionamiento de esta Empresa con habitualidad; 
 

Que mediante Decreto Nº 344/22, de fecha 16 de mayo de 2022, se 
determina el Alta Tributaria; 
 

Que en fecha 02 de mayo del corriente, presentan nota solicitando 
acogerse a los beneficios de la Ordenanza Nº 6116/20; 
 

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo pertinente; 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 
QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 



 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contralor y Fiscalización de Tributos a                          
-------------------- registrar  el beneficio de Exención en el pago de la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, en el marco de lo normado por la Ordenanza 
N° 6116/20, a la Empresa “TIMAC AGRO ARGENTINA S.A.” - CUIT 30-66871374-
9, Alta Tributaria Decreto Nº 344/22; por el término de 7 (siete) años, contados a 
partir de la fecha que se constata la realización de actividades, con fecha 31 de 
Marzo de 2022.-------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Cuatrimestralmente, de acuerdo al Art. 5º) inc. f) de la Ordenanza                        
-------------------- Nº 6116/20, la Empresa deberá presentar la siguiente 
documentación: 
 

a) Copia de Habilitación vigente. 
b) Formulario 931 de AFIP o aquel que lo reemplace en el futuro. 

 
 
 
 
 
 
 

c) Declaración jurada conteniendo la nómina del 100% del personal, 
especificando aquellos con domicilio real en el Partido de Ramallo (no menor 
a 3 años), consignando: Nombre y Apellido y Domicilio de los mismos.--------
------------------------  

 
ARTÍCULO 3º) El porcentaje de descuento a realizar, será proporcional a la 
cantidad de              ------------------- empleados domiciliados realmente en el Partido 
de Ramallo, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

CANTIDAD DE EMPLEADOS DOMICILIADOS EN RAMALLO 
____________________________________________________ 

 
CANTIDAD TOTAL DE EMPLEADOS DE LA EMPRESA 

 
Este cálculo se realizará mensualmente, en base a la información proporcionada 
por la Empresa. 
En los supuestos de verificación de falseamiento y/o ocultamiento de datos o falta 
de la documentación requerida, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá 
suspender el beneficio establecido en el Artículo 1º).-----------------------------------------
---------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Cumplido el plazo de la exención, o interrumpido por lo mencionado 
en el       ------------------- 2do. párrafo del artículo anterior, la Empresa deberá iniciar 
el pago de sus obligaciones tributarias en un todo de acuerdo a lo determinado en 



 
la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente.--------------------------------------------------------
----------------------------------------  
 
ARTÍCULO 5º) Comuníquese a la Empresa, a la Dirección Municipal de Contralor y                       
-------------------- Fiscalización de Tributos, dese al Libro de Decretos.--------------------
---------- 
 
 

       Pablo Alejandro Acosta 
      Secretario de Hacienda 
     Municipalidad de Ramallo 

                               Gustavo Haroldo Perié 
                                         Intendente 
                            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                               DECRETO Nº 451/22.- 
RAMALLO, 21 de junio de 2022.- 

 
 
VISTO:  

Que mediante Resolución N° 204/22, se declaró de Interés 

Municipal la realización del Concurso “Vidrieras Argentinas” en el marco de “El 

día de la Bandera”; y  

CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo 
pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 

SUSCBRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio en concepto de Premio, de acuerdo a lo 
determinado -------------------- en el artículo N°1 de la RESOLUCIÓN N° 204/22, 
Bases y condiciones del Concurso denominado “Vidrieras Argentinas”, en el 
marco de “El Día de la Bandera”: 
 
PRIMER PREMIO: 
“Consultorio San Martín”, Clínica de Neurodesarrollo Infantil SAS Panambí la 
suma de pesos CUARENTA MIL ($40.000) 
Representante: Agustina Salvioni, DNI 30.257.764 
 
SEGUNDO PREMIO:  
“Blue Baby & Kids”, la suma de pesos VEINTE MIL ($20.000) 
Representante: Salvatore Sofía, DNI 34.778.399 
 
TERCER  PREMIO: 
“Imperio Todo”, la suma de pesos DIEZ MIL ($10.000) 



 
Representante: Irina Poli, DNI 40.057.347.----------------------------------------------------
---------- 
 
ARTÍCULO 2º) Incorpórese como Anexo I: “ACTA DE GANADORES DEL 
CONCURSO            --------------------- “VIDRIERAS ARGENTINAS 2022”.-------------
-------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) De acuerdo a lo determinado en el artículo precedente, el gasto 
deberá      --------------------- imputarse  a: 
 
Jurisdicción: 1110108000 Desarrollo Local 
Fuente de Financiamiento: 110- Tesoro Municipal 
Programa: 01.00.00. Conducción y administración 
Objeto del gasto: 5.1.7.6. “Otras transferencias a instituciones y personas” 
 
ARTICULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese y dése al libro de                 
---------------------- Decretos.---------------------------------------------------------------------------
---------- 
 
 
 

Roberto Alejandro Borselli  
Secretario de Desarrollo Local 

Municipalidad de Ramallo 
 

            Gustavo Haroldo Perié 
                      Intendente 
           Municipalidad de Ramallo 
 
 
 
 

 

       Anexo I  
Decreto Nº 451/22.- 



 

 



 
  

 

                   DECRETO Nº 452/22.- 

                   RAMALLO, 22 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Las actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-24658/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

   

Que la Agente Municipal Sra. María de los Ángeles COSSY – Legajo Nº 

0775, ha ingresado por Mesa de Entrada de la Municipalidad de Ramallo, el día 16 de junio 

del corriente año, con el aval del Sindicato de Obreros y Empleados Municipales (SOEM), 

copia de la denuncia realizada ante la Comisaría de la Mujer y la Familia; 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente dentro 

del Estado Municipal a fin de proceder a la instrucción del proceso pre-sumarial;   

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A  
  

ARTÍCULO 1º) Instrúyanse las Actuaciones Pre-Sumariales que correspondan, de                     

--------------------- acuerdo a lo establecido mediante Ley 14.656, sobre el debido proceso 

respecto de la denuncia formulada por la Agente Municipal Sra. María de los Ángeles 

COSSY – Legajo Nº 0775 – D.N.I. Nº 26.195.281; según lo informado mediante 

Expediente Nº 4092-24658/22.------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Designase al Director de Asuntos Jurídicos, Técnicos y                                    

---------------------- Administrativos de la Municipalidad de Ramallo, Dr. José Luis 

TORRIANI - Legajo N° 1877, como Instructor Sumariante según lo establecido en el 

Artículo 29º de la Ley 14.656.-------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Designase a la Sra. Alejandra SENINI – Legajo Nº 1032, como                          

--------------------- Secretaria de Instrucción, en las Actuaciones Sumariales respectivas.--- 

 

ARTÍCULO 4º) Notifíquese, comuníquese, cumplido dese al Libro de Decretos.--------------- 

 

 

 
  



 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

  

 

 

                    DECRETO Nº 453/22.- 

                    RAMALLO, 22 de junio de 2022.- 
 

 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 386/22, se llamó a Licitación Privada Nº 11/22: 

“ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO PARA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD”, tramitado 

por Expte. Nº 4092–24398/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el Secretario de 

Seguridad Ciudadana, Educación Vial y Defensa Civil de la Municipalidad de Ramallo, 

surge la conveniencia de adjudicar a la Firma: “PARDINI AUTOMOTORES S.R.L.”. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase la Licitación Privada Nº 11/22: “ADQUISICIÓN DE                          

--------------------- UN VEHÍCULO PARA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD”, a la Firma: 

“PARDINI AUTOMOTORES S.R.L.”, por un total de PESOS TRES MILLONES 

NOVECIENTOS MIL C/00/100 ($ 3.900.000,00.-), s/actuaciones contenidas en el 

Expediente N° 4092-24398/22.------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

---------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110111000 - Secretaría de Seguridad - 

Fuente de Financiamiento: 133 – Origen Nacional  – Programa 57.00.00 – Ayuda a la 

Prevención y Monitoreo Público Urbano – Objeto del Gasto: 4.3.2.0 “Equipo de 

Transporte, Tracción y Elevación”.-----------------------------------------------------------------------  

  

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes   corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 



 
 

 

 
Alejo Ernesto Giovanelli 

Sec. de Seg. Ciudanana, Educ. Vial 

y Defensa Civil 

Municipalidad de Ramallo 

 

          Gustavo Haroldo Perié 

                    Intendente 

                                          Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

 

 

                  DECRETO  Nº 455/22.- 

                  RAMALLO, 22 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de 

Ramallo - Sra. Gloria RAMACCIOTTI – Legajo Nº 4079 – D.N.I. N° 33.851.712, ha 

solicitado Licencia por Enfermedad; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesta la 

Subsecretaria de Obras Públicas y Ord. Urbano de la Municipalidad de Ramallo, Sra. 

Florencia Antonela LIMA – Legajo Nº 4072 – D.N.I. N° 31.717.875; por lo que 

corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO   1º) Designase interinamente en el cargo de Secretaria de Obras y                        
--------------------- Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, a la Sra. 
Florencia Antonela LIMA – Legajo Nº 4072 – D.N.I. N° 31.717.875, en reemplazo 
de la Titular Sra.  Gloria RAMACCIOTTI – Legajo Nº 4079 – D.N.I. N° 33.851.712, 
a partir del día 06 de junio de 2022 y hasta el día 05 de julio de 2022 inclusive, 
quien solicitó Licencia por Enfermedad; con los deberes y atribuciones que el 
cargo implica.--------------------------------- 
 



 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la 
interesada, a                   --------------------- quienes correspondan; cumplido dese al 
Libro de Decretos.-------------------- 
 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

                   DECRETO Nº 456/22.- 

                   RAMALLO, 22 de junio de 2022.- 
 

 

VISTO:  

 

Lo solicitado por la Secretaría Obras y Servicios Públicos referente 

a la necesidad de promover el llamado a Licitación Privada  Nº 12/22 “Puesta de Hº para 

puesta en valor de boulevards en Av. Mitre entre Moreno y San Lorenzo – Ramallo”, 

Expediente Nº 4092-24558/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

 



 
 Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 

pertinente llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 12/22, “Puesta de Hº para puesta en    -

------------------- valor de boulevards en Av. Mitre entre Moreno y San Lorenzo – 

Ramallo”, para el día 19 de julio de 2022, a las 10:00 Hs. tramitada por Expediente Nº 

4092-24558/22.---------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 

 

 
 

 

                   Florencia A. Lima  
Secretaria de Obras y Servicios Públicos Interina 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                   Gustavo Haroldo Perié 
                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

 

                   DECRETO Nº 457/22.- 

                   RAMALLO, 22 de junio de 2022.- 
 

 

VISTO: 

Lo solicitado por la Secretaría Obras y Servicios Públicos                   

referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación Pública  Nº 03/22 

“Repavimentación de Av. Zabaleta y Av. Jorge Newbery – Villa Ramallo”, Expediente  

Nº 4092-24559/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

 



 
 Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 

pertinente llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Pública Nº 03/22, “Repavimentación de Av.                      

--------------------  Zabaleta y Av. Jorge Newbery – Villa Ramallo”, para el día 21 de julio 

de 2022, a las 10:00 Hs. tramitada por Expediente Nº 4092-24559/22.--------------------------

- 

  

ARTICULO  2º) Comuníquese  a   quienes   corresponda,  publíquese en el Boletín          -

-------------------- Oficial, Diario “El Norte”,  tome razón la Dirección Municipal de Compras 

y Suministros y  dese al  Libro de Decretos.---------------------------------------------- 

 

 
 

                   Florencia A. Lima  
Secretaria de Obras y Servicios Públicos Interina 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                   Gustavo Haroldo Perié 
                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

 

                   DECRETO Nº 458/22.- 

                   RAMALLO, 22 de junio de 2022.- 
 

 

VISTO: 

Lo solicitado por la Secretaría Obras y Servicios Públicos                   

referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación Pública  Nº 02/22 “Mano de 

Obra para puesta en Bv. en Av. Mitre entre Moreno y San Lorenzo - Ramallo”, 

Expediente  Nº 4092-24557/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 

pertinente llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Pública Nº 02/22, “Mano de Obra para puesta en  -

-------------------  Bv. en Av. Mitre entre Moreno y San Lorenzo - Ramallo”, para el día 20 

de julio de 2022, a las 10:00 Hs. tramitada por Expediente Nº 4092-24557/22.----------- 

  

ARTICULO  2º) Comuníquese  a   quienes   corresponda,  publíquese en el Boletín          -

-------------------- Oficial, Diario “El Norte”,  tome razón la Dirección Municipal de Compras 

y Suministros y  dese al  Libro de Decretos.---------------------------------------------- 

 

 
 

                   Florencia A. Lima  
Secretaria de Obras y Servicios Públicos Interina 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                   Gustavo Haroldo Perié 
                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

  

             DECRETO Nº 459/22.- 

             RAMALLO, 22 de junio de 

2022.- 

  

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaría de Gobierno – Dirección de Seguridad e 

Higiene de la Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado 

a Licitación Privada Nº 13/22 para la: “COMPRA DE INDUMENTARIA DE TRABAJO 

PARA PERSONAL MUNICIPAL – 2do. GRUPO DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES” - 

Expediente Nº 4092-24619/22; y 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente llamado 

a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llámese a Licitación Privada Nº 13/22, para el día 1º de julio de                    -

-------------------- 2022, a las 10:00 hs; para la: “COMPRA DE INDUMENTARIA DE 

TRABAJO PARA PERSONAL MUNICIPAL – 2do. GRUPO DE DEPENDENCIAS 



 
MUNICIPALES” – según Expte. Nº 4092–24619/22.--------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Por Dirección Municipal de Compras y Suministros, dispóngase  lo       -

-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                -

--------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

                                                                                  

                                                                                

            

 

 

 

 

                   DECRETO Nº 460/22.- 

                   RAMALLO, 22 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Jefe de Departamento “A” – Obras Sanitarias Villa Ramallo, Sra. 

Norma Esther PELEMENE – Legajo Nº 1357 - D.N.I. N° 12.528.812, ha solicitado Licencia 

por Enfermedad; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesta 

la Agente Municipal Sra. Marisa Luz CARUCCIO - Legajo Nº 1410 – D.N.I. Nº 21.434.935; 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Designase Interinamente en el cargo de Jefe de Departamento “A” –                 

-------------------- Obras Sanitarias Villa Ramallo, a partir del día 02 de junio de 2022 y 

hasta el día 24 de junio de 2022 inclusive, en reemplazo de la titular Sra. Norma Esther 

PELEMENE – Legajo Nº 1357 - D.N.I. N° 12.528.812, a la Sra. Marisa Luz CARUCCIO - 

Legajo Nº 1410 – D.N.I. Nº 21.434.935, con los deberes y atribuciones que el cargo 

implica.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

  

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la 
interesada, a                   -------------------- quienes corresponda; cumplido dese al 
Libro de Decretos.---------------------- 
 
 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
     DECRETO Nº 461/22.- 
     RAMALLO, 23 de junio de 
2022.- 
 
 
V I S T O:  
 

La vigencia de la Ley 14656 de los Empleados Municipales de la 
Provincia de Buenos Aires y los distintos regímenes de licencia del que gozan los 
agentes comunales; y 



 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Ley prevé las licencias por enfermedad que deben 
otorgarse al personal de las municipalidades de acuerdo a cada caso en particular; 

 
Que corresponde al Departamento Ejecutivo resolver las situaciones 

irregulares que se presentan con el personal municipal que se encuentran gozando 
de períodos de licencias de largo tratamiento; 
   

Que lo normado por Artículo 83º de la Ley 14656 establece claramente 
que “en los supuestos de enfermedades de largo tratamiento el trabajador 
tiene derecho a una licencia de (1) año con goce de haberes. Vencido este 
plazo el trabajador tiene derecho a una licencia de (1) año adicional, durante 
el cual percibirá el setenta y cinco por ciento (75%) de sus haberes. Si la 
imposibilidad de prestar tareas por razones de enfermedad continuaren, se le 
conservara el empleo por el plazo de un (1) sin goce de haberes desde el 
vencimiento de aquellos”. Y a partir de ese momento y de no reintegrarse a sus 
tareas por continuar de licencia se entiende se extinguiría la relación laboral; 
   

Que el Agente Municipal Sr. Héctor Raúl MARTÍNEZ - Legajo N° 0489 
- D.N.I. 27.354.804 – Personal Administrativo Clase III, se encuentra de licencia 
desde el día 1º  de marzo de 2021, por lo tanto supera el año previsto en la 
mencionada norma legal;  
   

Que el caso en cuestión se encuadraría en lo normado por el Artículo 83º 
de la Ley nombrada precedentemente; 
    

Que en consecuencia, se torna necesario dictar el pertinente acto 
administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el otorgamiento de la Licencia Adicional de un (1) año                     
--------------------- prevista por el Artículo 83° de la Ley 14.656, al Agente Municipal 
Sr. Héctor Raúl MARTÍNEZ - Legajo N° 0489 - D.N.I. 27.354.804 – Personal 
Administrativo Clase III, a partir del día 1° de julio de 2022 y hasta el día 30 de 
junio de 2023 inclusive.-----------------------------------------------------------------------------
----------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Liquídese el setenta y cinco por ciento (75%)  de los haberes 
mensuales          -------------------- del Agente mencionado en el Artículo 1º del 
presente, de acuerdo a las pautas establecidas por el Artículo 83° de la Ley 14656.-
--------------------------------------------- 



 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, al interesado, a               
---------------------  quien corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-----------------------
---------- 
 
 
   

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 
             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 
 

 
  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 462/22.- 

         RAMALLO, 23 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 30/22, para la: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA OBRAS 

SANITARIAS” - Expediente Nº 4092-24654/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 30/22, para el día 05 de julio                    -

-------------------- de 2022, a las 10:00 hs. para la: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA 

OBRAS SANITARIAS – s/ Expediente Nº 4092-24654/22.--------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

--------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.- 

 



 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 
 

 

        

     
 
 

                   Florencia A. Lima 

Secretaria de Obras y Serv. Públicos Interina 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

 

                                                                                 DECRETO Nº 463/22.- 

                                                                                 RAMALLO, 23 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar Personal Municipal como Responsable “Gestión de 

Terrenos Sociales”, en el Área de Hábitat Municipal, dependiente de la Subsecretaría 

de Desarrollo Humano y Promoción de la Salud; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en consecuencia, se torna necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Claudia Mabel ACOSTA - 
Legajo N° -------------------- 1425 - D.N.I. N° 20.999.462, como Responsable 
“Gestión de Terrenos Sociales”,  en el Área de Hábitat Municipal, dependiente 
de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Promoción de la Salud, a partir del día 
23 de junio de 2022 y hasta el día 31 de diciembre de 2022 inclusive.---------------
------------------------------------------------- 
 
ARTICULO  2º) Dejase sin efecto lo establecido en el Decreto N° 313/20, de fecha 12 de  

-------------------- junio de 2020, a partir del día 23 de junio de 2022.------------------------------- 



 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda. Tome razón la             -

------------------- Dirección de Personal, dése al Libro de Decretos.---------------------------------- 

 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

                                                      DECRETO Nº 464/22.- 

                                                                         RAMALLO, 23 de junio de 2022.- 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan implícita 

una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que el Artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 

Departamento Ejecutivo Municipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 

general o sectorial, otras bonificaciones. 

 

Que se impone el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- permanente por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Responsable Gestión de Terrenos Sociales – Área de Hábitat Municipal” - 
PESOS CATORCE MIL ($ 14.000.-) 

 

El presente Decreto regirá a partir del día 23 de junio de 2022 y hasta el día 31 de 

diciembre de 2022 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa              

---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 



 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien  corresponda; y  -

-------------------- dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 
 

 

 

    
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

                                                             DECRETO Nº 465/22.- 

                                                                               RAMALLO, 23 de junio de 

2022.- 

 

VISTO: 

El Expediente 4092-24513/22, 

La actividad realizada por la Empresa Low Cost S.R.L - CUIT:                       

30-71689182-4 en el ámbito del partido de Ramallo; 

La Ordenanza Fiscal e Impositiva 2022 Nº 6444/21; y 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa en fecha 27 de agosto de 2021 inicia los trámites 

para la obtención de la Habilitación Comercial Municipal correspondiente. 

Que dicho trámite aún no se encuentra perfeccionado. 

Que mediante Acta de Inspección Nº 2132 de fecha 28 de abril 

del año 2022, se ha constatado el normal funcionamiento de esta empresa con 

habitualidad. 

Que el art. 69º de la Ordenanza fiscal e impositiva vigente indica 

que “El Departamento Ejecutivo dará el alta de las cuentas individuales para el pago 

de esta tasa a partir del inicio de actividades en virtud al desarrollo susceptible de 

habitualidad y/o potencialidad, de toda persona física o jurídica que cuente con las 

instalaciones mencionadas adecuadas en jurisdicción de este Municipio,  con 

prescindencia del perfeccionamiento del trámite de habilitación correspondiente.” 

 

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo 

pertinente. 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

RAMALLO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 



 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Instrúyase a la Dirección de Tributos a proceder al alta tributaria de 

la                   ---------------------- empresa “LOW COST S.RL” CUIT Nº 30-71689182-

4, domiciliada en Calle 24, Parque Industrial COMIRSA, partido de Ramallo, a partir 

del 27 de Agosto 2021, de acuerdo al Art. Nº 69 de la Ordenanza Fiscal e Impositiva 

vigente, con actividad “Venta al por mayor de combustibles y lubricantes para 

automotores”.-------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) Dése de alta al contribuyente mencionado el recurso tributario “Tasa 

por          ---------------------- Inspección de Seguridad e Higiene” (04), de acuerdo a la 

información obrante en el expediente mencionado.-------------------------------------------

--------------------------- 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la empresa, a la Dirección Municipal de Contralor y                      

---------------------- Fiscalización de Tributos, a la Dirección de Habilitaciones y dése 

al libro de Decretos.------------------------------------------------------------------------------------

-------------------- 

 

                  
    Pablo Alejandro Acosta 
    Secretario de Hacienda 
  Municipalidad de Ramallo 

                   Gustavo Haroldo Perié 
                             Intendente 
                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

  

 

                   DECRETO Nº 466/22.- 

                   RAMALLO, 24 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Las actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-24665/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

   

Que el Secretario de Seguridad de la Municipalidad de Ramallo Dr. Alejo 

GIOVANELLI, envió una nota a la Dirección de Personal con el fin de iniciar una instrucción 

sumarial con el objeto de identificar al responsable del faltante del alcoholímetro 

perteneciente a la Dependencia Municipal; 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente dentro del 

Estado Municipal a fin de proceder a la instrucción del proceso pre-sumarial;   

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 



 
D E C R E T A  

  
ARTÍCULO 1º) Instrúyanse las Actuaciones Pre-Sumariales que correspondan, de                     

-------------------- acuerdo a lo establecido mediante Ley 14.656, sobre el debido proceso 

respecto del pedido formulado por el Secretario de Seguridad de la Municipalidad de 

Ramallo Dr. Alejo GIOVANELLI – Legajo Nº 1831 – D.N.I. Nº 22.435.673; según lo 

informado mediante Expediente Nº4092-24665/22.---------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Designase al Director de Asuntos Jurídicos, Técnicos y                                    

--------------------- Administrativos de la Municipalidad de Ramallo, Dr. José Luis 

TORRIANI - Legajo N° 755, como Instructor Sumariante según lo establecido en el 

Artículo 29º de la Ley 14.656.-------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Designase a la Sra. Alejandra SENINI – Legajo Nº 1032, como                          

--------------------- Secretaria de Instrucción; en las Actuaciones Sumariales respectivas.--- 

 

ARTÍCULO 4º) Notifíquese, comuníquese, cumplido dese al Libro de Decretos.--------------- 

 

 

 
  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

 

            DECRETO Nº 467/22.- 

       RAMALLO, 24 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 
La conducta del Agente Municipal Sr. Marcos BLANCO - Legajo Nº 

1639 – D.N.I. Nº 25.262.361, el cual ha incurrido en reiteradas faltas sin presentar 
justificativo alguno por inasistencias a su lugar de trabajo asignado; y  

 

CONSIDERANDO: 

 



 
La nota del Delegado de la Localidad de Villa Ramallo, mediante la cual 

informa que el citado Agente no se ha presentado a trabajar los días 06, 08 y 13 de 
abril de 2022 y los días 13, 27, 30 y 31 de mayo de 2022. 
 

Que dicha conducta se enmarca dentro del régimen disciplinario 

establecido en el Artículo 108°- Inc. A de la Ley 14656. 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
ARTÍCULO 1°) SUSPENDER por el plazo de cinco (5) días en el cumplimiento de 
sus           ---------------------- tareas, SIN GOCE DE HABERES, al Agente Municipal 
Sr. Marcos BLANCO - Legajo Nº 1639 – D.N.I. Nº 25.262.361 - Personal Obrero 
Clase II, por haber incurrido en la falta prevista por el Artículo 108°- Inc. A) de la Ley 
14656.------------------------ 
 
ARTÍCULO 2°) Dicha medida comenzará a regir a partir de la notificación fehaciente 
al           --------------------- Agente mencionado en el Artículo precedente.---------------
---------------------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 468/22.- 

         RAMALLO, 24 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación 

Privada Nº 14/22 para la: “ADQUISICIÓN DE TIERRA TOSCA APTA PARA 



 
MANTENIMIENTO DE CALLES, CAMINOS RURALES Y GIRSU DEL PARTIDO DE 

RAMALLO” - Expediente Nº 4092-24659/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente llamado 

a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 14/22, para el día 08 de julio                    -

-------------------- de 2022, a las 10:00 hs. para la: “ADQUISICIÓN DE TIERRA TOSCA 

APTA PARA MANTENIMIENTO DE CALLES, CAMINOS RURALES Y GIRSU DEL 

PARTIDO DE RAMALLO”, según actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-

24659/22.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.-- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

 
 

 

 
 

                   Florencia A. Lima 

Secretaria de Obras y Serv. Públicos Interina 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
      
 DECRETO Nº 469/22.-    

 RAMALLO, 24 de junio de 2022.- 

V I S T O: 

Que mediante Decreto Nº 303/22, se crea dentro del 
"PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL" - Ordenanza Nº 
6316/21, el  Taller “La Hora Saludable”,  en el ámbito de la Subsecretaría de 
Educación (área de la Tercera Edad); y 
CONSIDERANDO 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo, con fin de designar a la  capacitadora que tendrá a cargo 
dicho taller con fines educativos, culturales, sociales, deportivos, de capacitación, inclusión social, de acuerdo a  las 
necesidades que identifique cada área.  



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Dese de baja del taller “La Hora Saludable” a la capacitadora Sra.                      
---------------------- Alejandra Débora TOSCANO – DNI Nº 20.022.652, a partir del 1º 
de junio de 2022, la cual fuera designada mediante DECRETO Nº 304/22.-----------
------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Desígnense a partir del 1º de junio  de 2022 y hasta el 30 de 
noviembre                        ----------------------- de 2022 inclusive, como Capacitadora 
del Taller “La Hora Saludable” a la Sra. Elisa POLASTRELLI – DNI Nº 40.882.014,  
domiciliada en Naciones Unidas             Nº  552, de la localidad de Pérez Millán, en 
el marco del la Ordenanza Nº 6316/21 y el Decreto Nº 303/22, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Educación (área de la Tercera Edad): 
 
Carga horaria: 2 horas semanales 
Lugar: Centro de Jubilados y Pensionados Pérez Millán.------------------------------
-------- 
 

ARTÍCULO 3º) La modalidad de pago establecida, se realizará  mediante pago 

directo al   --------------------- "Capacitador”, previo acto administrativo autorizado por 

el área que tenga el programa a su cargo.  

El monto a abonar se regirá por el monto asignado desde la Dirección General de 

Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, al "módulo" sin antigüedad 

correspondiente  al segundo ciclo de Educación Primaria (Artículo 4º – Ordenanza 

Nº 6316/21).----------------- 

ARTÍCULO 4°)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo                --------------------- precedente deberá imputarse a:  

Jurisdicción: 1110112000 – Secretaria de Coordinación de Gabinete 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 
Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial  
Objeto del Gasto: 3.4.5.0 “Capacitación”.----------------------------------------------------
---------- 
 
ARTÍCULO 5°)  Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése 
al Libro -------------------- de Decretos.--------------------------------------------------------------
--------------------- 
 

  

 

       Juan Ignacio Gamito 

Subsecretario de Educación 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 



 
   Municipalidad de Ramallo  

 

          Municipalidad de Ramallo 

  

 
 
 
 

                   
DECRETO Nº 
470/22.- 

                                                                                   RAMALLO, 28 de junio de 
2022.- 
 
 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 4092-24512/22; 
 

La actividad realizada por la Empresa “ROAR PUMP S.A.” - CUIT 30-
71576573-6, en el ámbito del Partido de Ramallo; 

 
La Ordenanza Fiscal e Impositiva 2022 Nº 6444/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Empresa en fecha 11 de junio de 2021, inicia los trámites para la 
obtención de la Habilitación Comercial Municipal correspondiente; 

 
Que dicho trámite aún no se encuentra perfeccionado; 
 
Que mediante Acta de Inspección Nº 2213 de fecha 28 de abril del año 

2022, se ha constatado el normal funcionamiento de esta Empresa con habitualidad; 
 
Que el Art. 69º de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente indica que “El 

Departamento Ejecutivo dará el alta de las cuentas individuales para el pago de esta 
tasa a partir del inicio de actividades en virtud al desarrollo susceptible de 
habitualidad y/o potencialidad, de toda persona física o jurídica que cuente con las 
instalaciones mencionadas adecuadas en jurisdicción de este Municipio,  con 
prescindencia del perfeccionamiento del trámite de habilitación correspondiente.”; 

 



 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo pertinente; 

 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Instrúyase a la Dirección de Tributos a proceder al Alta Tributaria 
de la                 ---------------------- Empresa “ROAR PUMP S.A.” - CUIT Nº 30-
71576573-6, domiciliada en Av. Central Acero Arg. Este Nº 850, Parque Industrial 
COMIRSA, Partido de Ramallo, a partir del 11 de Junio de 2021, de acuerdo al Art. 
Nº 69 de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, con actividad “Fabricación de 
Maquinaria y Equipo de Uso Especial N.C.P.”.-------------------------------------------------
------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Dese de alta al contribuyente mencionado el recurso tributario “Tasa 
por                 --------------------- Inspección de Seguridad e Higiene” (04), de acuerdo 
a la información obrante en el Expediente mencionado.-------------------------------------
-------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Empresa, a la Dirección Municipal de Contralor y                      
---------------------- Fiscalización de Tributos, a la Dirección de Habilitaciones y dese 
al libro de Decretos.------------------------------------------------------------------------------------
-------------------- 
     
           
 

       Pablo Alejandro Acosta 
      Secretario de Hacienda 
     Municipalidad de Ramallo 

                               Gustavo Haroldo Perié 
                                         Intendente 
                            Municipalidad de Ramallo 

 

                  
 
 
 

                   
DECRETO Nº 
471/22.- 

                                                                                   RAMALLO, 29 de junio de 
2022.- 
 
 
V I S T O: 



 
 

El Expediente Nº 4092-24515/22; 
 

La actividad realizada por la Empresa MANUCHAR ARGENTINA S.A. - 
CUIT 30-70819244-5, en el ámbito del Partido de Ramallo; 

 
La Ordenanza Fiscal e Impositiva 2022 Nº 6444/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Empresa en fecha 20 de agosto de 2021, inicia los trámites para 
la obtención de la Habilitación Comercial Municipal correspondiente en el rubro 
“Depósito Multipropósito”; 
 

Que se certifica el rubro de la Empresa mediante acta de fecha 06 de 
septiembre de 2021 y además se deja constancia que dicho trámite aún no se 
encuentra perfeccionado; 

 
Que mediante Acta de Inspección Nº 2217 de fecha 29 de abril del año 

2022, se ha constatado el normal funcionamiento de esta Empresa con habitualidad; 
 
Que el Art. 69º de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente indica que “El 

Departamento Ejecutivo dará el alta de las cuentas individuales para el pago de esta 
tasa a partir del inicio de actividades en virtud al desarrollo susceptible de 
habitualidad y/o potencialidad, de toda persona física o jurídica que cuente con las 
instalaciones mencionadas adecuadas en jurisdicción de este Municipio,  con 
prescindencia del perfeccionamiento del trámite de habilitación correspondiente.”; 

 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo pertinente; 

 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Instrúyase a la Dirección de Tributos a proceder al Alta Tributaria 
de la               ----------------------- Empresa “MANUCHAR ARGENTINA S.A.” - CUIT 
Nº 30-70819244-5, domiciliada en Av. Central Acero Arg. Norte Nº 365, Parque 
Industrial COMIRSA, Partido de Ramallo, a partir del 20 de agosto de 2021, de 
acuerdo al Art. Nº 69 de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, con actividad 
“Depósito Multipropósito”.------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Dese de alta al contribuyente mencionado el recurso tributario “Tasa 
por              ---------------------- Inspección de Seguridad e Higiene” (04), de acuerdo 
a la información obrante en el Expediente mencionado.-------------------------------------
-------------------------------- 



 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Empresa, a la Dirección Municipal de Contralor y                       
---------------------- Fiscalización de Tributos, a la Dirección de Habilitaciones y dese 
al Libro de Decretos.-----------------------------------------------------------------------------------
--------------------- 
               
 

       Pablo Alejandro Acosta 
      Secretario de Hacienda 
     Municipalidad de Ramallo 

                               Gustavo Haroldo Perié 
                                         Intendente 
                            Municipalidad de Ramallo 

 

 
  

 

                   DECRETO Nº 472/22.- 

                   RAMALLO, 29 de junio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Las actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-24674/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

   

Que se ha realizado una declaración testimonial por parte de la Sra. Alicia 

Andrea CHAPARRO y una denuncia de la Sra. Melina TRONCOZO, respecto de un Agente 

Municipal; 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente dentro 

del Estado Municipal a fin de proceder a la instrucción del proceso pre-sumarial;   

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A  
  

ARTÍCULO 1º) Instrúyanse las Actuaciones Pre-Sumariales que correspondan, de                     

--------------------- acuerdo a lo establecido mediante Ley 14.656, sobre el debido proceso 

respecto de la Declaración Testimonial formulada por la Sra. Alicia Andrea CHAPARRO y 

de la denuncia efectuada por la Sra. Melina TRONCOZO, en relación al Agente Municipal 

Sr. Leonardo GRAFF – Legajo Nº 992 – D.N.I. Nº 34.359.615; según lo informado 

mediante Expediente Nº 4092-24674/22.-----------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Designase al Director de Asuntos Jurídicos, Técnicos y                                    

---------------------- Administrativos de la Municipalidad de Ramallo, Dr. José Luis 

TORRIANI - Legajo N° 755, como Instructor Sumariante según lo establecido en el 



 
Artículo 29º de la Ley 14.656.-------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Designase a la Sra. Alejandra SENINI – Legajo Nº 1032, como                          

--------------------- Secretaria de Instrucción; en las Actuaciones Sumariales respectivas.--- 

 

ARTÍCULO 4º) Notifíquese, comuníquese, cumplido dese al Libro de Decretos.--------------- 

 

 

 
  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 
                                                        

                  DECRETO Nº 473/22.- 
                                                                       RAMALLO, 29 de junio de 2022.- 

 
 

V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Directora de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Municipalidad de Ramallo, Sra. Camila 
FERNÁNDEZ, mediante el cual solicita un adelanto de PESOS SIETE MIL ($7.000.-
), destinado a solventar los gastos que demandarán la inscripción al  “Curso 
Internacional Gestión de Residuos y Economía Circular”, dictado por la Red 
Argentina de Municipios Frente al Cambio Climático -  modalidad virtual, que 
comenzará el 19 de julio hasta el 30 de agosto de 2022                                  (7 
encuentros a través de la plataforma webinarios); y  

   
 CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor de la Directora de Medio   

---------------------- Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Municipalidad de Ramallo – 

Sra. Camila FERNÁNDEZ - Legajo N° 4092 – D.N.I. N° 38.588.693, por la suma de PESOS 



 
SIETE MIL ($ 7.000.-), destinado a solventar los gastos que demandarán la inscripción al  

“Curso Internacional Gestión de Residuos y Economía Circular”, dictado por la Red 

Argentina de Municipios Frente al Cambio Climático - modalidad virtual, que comenzará el 

19 de julio hasta el 30 de agosto de  2022 (7 encuentros a través de la plataforma 

webinarios).------------------------------------------------------------------------------------------ 

  

ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  -

-------------------- deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  

Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración General 

Objeto del Gasto: 3.4.5.0 – “De capacitación”.------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al 

Libro         --------------------- de Decretos.-------------------------------------------------------------------

--------------- 

 

 

 
       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

  
 
     
 DECRETO Nº 474/22.-     

  RAMALLO, 29 de junio  de 2022.- 

V I S T O: 

Que mediante Decreto Nº 221/22, se crea dentro del 
"PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL" - Ordenanza Nº 
6316/21, los talleres  destinados a todos los adolescentes del partido de Ramallo, 
en el ámbito de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Promoción de la Salud; y 
CONSIDERANDO 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo, 
con fin de incorporar un capacitador que tendrá a cargo el Taller de Apoyo a las 
Personas con Discapacidad – Música. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 



 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Desígnense a partir del 1º de junio y hasta el 31 de  diciembre de  
2022,  ---------------------- como Capacitador del Taller de Apoyo a las Personas 
con Discapacidad – Música, y que a continuación se detalla en el marco del la 
Ordenanza Nº 6316/21 y el Decreto Nº 221/22, en el ámbito de la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Promoción de la Salud: 

“TALLER DE APOYO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD” – MÚSICA 
INSTRUCTOR: Federico  GOROSITO  – DNI Nº 33.413.114 
LUGAR: CENTRO CULTURAL VILLA  RAMALLO 
DIAS Y HORARIOS: martes de 17hs. a 20 hs.--------------------------------------
---------- 

ARTÍCULO 2º) La modalidad de pago establecida, se realizará  mediante pago 

directo al   --------------------- "Capacitador”, previo acto administrativo autorizado por 

el área que tenga el programa a su cargo.  

El monto a abonar se regirá por el monto asignado desde la Dirección General de 

Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, al "módulo" sin antigüedad 

correspondiente  al segundo ciclo de Educación Primaria (Artículo 4º – Ordenanza 

Nº 6316/21).----------------- 

 

ARTÍCULO 3°)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo                --------------------- 1º) deberá imputarse a:  
Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 01.00.00 – Conducción Desarrollo Humano  
Fuente de financiamiento: 132 – Origen Provincial 
Objeto del Gasto: 3.4.5.0 “Capacitación”.----------------------------------------------------
----------                                                    
 
ARTÍCULO 4°)  Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése 
al Libro -------------------- de Decretos.--------------------------------------------------------------
--------------------- 
 

 
                 María Soledad Agotegaray                                           Gustavo Haroldo Perié 

 Secretaria de Des. Humano y Prom. de la Salud          Intendente                                      

                  Municipalidad de Ramallo                                                                 Municipalidad de Ramallo 

 

Juliana Carla Bisio 
Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
  

                      DECRETO Nº 475/22.-   

                      RAMALLO, 29 de junio de 

2022.- 

 

V I S T O: 



 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del 

día 23 de Junio de 2022, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS: Nº 6526/22: 

Autorizando al D.E.M. a suscribir el Convenio con el Sr. Francisco RODRÍGUEZ; Nº 

6527/22: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” entre la 

Municipalidad de Ramallo y la Psicopedagoga Sra. Noelia Giselle REYNOSO; Nº 6528/22: 

Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” entre la Municipalidad 

de Ramallo y el Sr. Federico Jesús GOROSITO; Nº 6529/22: Autorizando al D.E.M. a 

suscribir un “Contrato de Locación de Obra” entre la Municipalidad de Ramallo y la Sra. 

Carolina OBLANCA; Nº 6530/22: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación 

de Obra” entre la Municipalidad de Ramallo y el Sr. Emilio BIASOTTI; Nº 6531/22: 

Autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un “Contrato de Locación de 

Obra” entre la Municipalidad de Ramallo y la Sra. Laura Bernabela Luján SERRANO; Nº 

6532/22: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” entre la 

Municipalidad de Ramallo y la Sra. María Eugenia CAO; Nº 6533/22: Autorizando al D.E.M. 

a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” entre la Municipalidad de Ramallo y la Sra. 

Guillermina René GARCÍA; Nº 6534/22: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de 

Locación de Obra” entre la Municipalidad de Ramallo y el Sr. Gabriel Alejandro 

ROMAGNOLI; Nº 6535/22: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de 

Obra” entre la Municipalidad de Ramallo y la Sra. Paola Daniela BOFFI y Nº 6536/22: 

Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” entre la Municipalidad 

de Ramallo y la Sra. Betiana Gisele MELOTTA; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o vetar 

las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 108º 

- Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6526/22, Nº 6527/22, Nº 6528/22,                   

-------------------- Nº 6529/22, Nº 6530/22,  Nº 6531/22, Nº 6532/22, Nº 6533/22, Nº 6534/22, 

Nº 6535/22 y Nº 6536/22; sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 

en Sesión Ordinaria del día 23 de junio de 2022.------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

--------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 



 
Municipalidad de Ramallo 

 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

                   
DECRETO Nº 
476/22.- 

                                                                                   RAMALLO, 30 de junio de 
2022.- 
 
 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 4092-24514/22; 
 

La actividad realizada por la Empresa “MARBUY GROUP S.A.” - Cuit 30-
71498555-4 en el ámbito del Partido de Ramallo; 

 
La Ordenanza Fiscal e Impositiva 2022 Nº 6444/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Empresa en fecha 29 de agosto de 2019, inicia los trámites para 
la obtención de la Habilitación Comercial Municipal correspondiente; 

 
Que mediante Acta de Inspección Nº 2121 de fecha 18 de febrero del año 

2020, se los intima por el plazo de 10 días a cumplimentar con las exigencias 
requeridas; 

 
Que mediante Acta de Inspección Nº 3023 de fecha 18 de agosto del año 

2020, se notifica a la Empresa que debe presentar los planos de obra dentro del 
plazo de 72 hs.; 

 
Que  mediante Acta de Inspección Nº 2214 de fecha 28 de abril del año 

2022, se ha constatado el normal funcionamiento de esta Empresa con habitualidad; 
 
Que dicho trámite de habilitación aún no se encuentra perfeccionado; 

 
Que el Art. 69º de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente indica que “El 

Departamento Ejecutivo dará el alta de las cuentas individuales para el pago de esta 
tasa a partir del inicio de actividades en virtud al desarrollo susceptible de 



 
habitualidad y/o potencialidad, de toda persona física o jurídica que cuente con las 
instalaciones mencionadas adecuadas en jurisdicción de este Municipio,  con 
prescindencia del perfeccionamiento del trámite de habilitación correspondiente.”; 

 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo pertinente; 

 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Instrúyase a la Dirección de Tributos a proceder al Alta Tributaria 
de la                ---------------------- Empresa “MARBUY GROUP S.A.” - CUIT Nº 30-
71498555-4, domiciliada en Calle 2 Nº 1115, Parque Industrial COMIRSA, Partido 
de Ramallo, a partir del 29 de agosto de 2019, de acuerdo al Art. Nº 69 de la 
Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, con actividad “Movimiento de Suelos y 
Preparación de Terrenos para Obras”.------ 
 
ARTÍCULO 2º) Dese de alta al contribuyente mencionado el recurso tributario “Tasa 
por               ---------------------- Inspección de Seguridad e Higiene” (04), de acuerdo 
a la información obrante en el Expediente mencionado.-------------------------------------
-------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Empresa, a la Dirección Municipal de Contralor y                       
---------------------- Fiscalización de Tributos, a la Dirección de Habilitaciones y dese 
al libro de Decretos.------------------------------------------------------------------------------------
-------------------- 
 
                  

       Pablo Alejandro Acosta 
      Secretario de Hacienda 
     Municipalidad de Ramallo 

                               Gustavo Haroldo Perié 
                                         Intendente 
                            Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 

                    
 
 
                  DECRETO Nº 477/22.- 
         RAMALLO, 30 de junio de 2022.- 

 

 

 V I S T O:                           

 
El pedido formulado por la Secretaria de Desarrollo Humano y 

Promoción de la Salud, mediante el cual solicita un adelanto de PESOS TREINTA 



 
Y CINCO  MIL                        ($ 35.000.-); importe que será destinado a solventar 
los gastos de combustible, peajes, y comida, etc. que demandarán el retiro de la 
ambulancia adquirida por este Municipio y destinada al Hospital “José María 
Gomendio”; y    
 
CONSIDERANDO:    

 
Que resulta oportuno dictar el acto administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Por Contaduría y Tesorería Municipal líbrese en concepto de                       -

---------------------- “adelanto de dinero” a la SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 

Y PROMOCION DE LA SALUD de la Municipalidad de Ramallo, Sra. María Soledad 

AGOTEGARAY - Legajo N° 675 – D.N.I. N° 25.162.929, por la suma de PESOS TREINTA 

Y CINCO MIL ($ 35.000.-), importe que será destinado a solventar los gastos de 

combustible, peajes, y comida, etc. que demandarán el retiro de la ambulancia adquirida 

por este Municipio y destinada al Hospital “José María Gomendio”.-------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º  -

---------------------- deberá ser imputado a: 

 

Jurisdicción: 1110109000 – “Desarrollo Humano”  

Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal   

Programa: 01.00.00 Conducción y Administración  

Objeto del Gasto: 3.7.2.0 “Viáticos”.---------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 

--------------------- dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio  Norberto  Gaeto 

Secretario  de  Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                                    Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 
 

  



 
 

 

                    DECRETO Nº 478/22.- 

                    RAMALLO, 30 de junio de 2022.- 
 

 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 434/22, se llamó a Concurso de Precios Nº 29/22: 

“PROVISIÓN DE PLACAS Y COLUMNAS DE CEMENTO PARA CORRALÓN DE VILLA 

RAMALLO”, tramitado por Expte. Nº 4092–24585/22; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la Subsecretaria 

de Obras Públicas y Ordenamiento Urbano de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

conveniencia de adjudicar a la Firma: “ABELLA ROBERTO ALEJANDRO”. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 29/22: “PROVISIÓN DE PLACAS 

--------------------- Y COLUMNAS DE CEMENTO PARA CORRALÓN DE VILLA 

RAMALLO”, a la Firma: “ABELLA ROBERTO ALEJANDRO”, por un total de PESOS UN 

MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ($ 1.867.600.-), 

s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-24585/22.------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

---------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 - Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro  Municipal  – Programa 

18.03.00 – Otros Servicios Urbanos – Objeto del Gasto: 4.2.1.0 “Construcciones en 

Bienes de Dominio Privado”.-------------------------------------------------------------------------------

-  

  

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes   corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 

 

 

 
 
 

                   Florencia A. Lima 

Secretaria de Obras y Serv. Públicos Interina 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 



 
  

 

 

 
 
 

          DECRETO Nº 479/22.- 
          RAMALLO, 30 de junio de 
2022.- 

 
 
 
V I S T O: 
 

El Decreto Nº 055/22, el cual establece un Plan de Facilidades de Pago 
y Refinanciación de Tributos Municipales; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el recupero de deudas existentes contribuirá a permitir una mejora 
e incremento en la prestación de servicios al vecino del Partido de Ramallo; 

 
Que es voluntad del Departamento Ejecutivo Municipal otorgar a los 

contribuyentes, que por diversas razones han acumulado deuda proveniente de 
tributos municipales, una herramienta flexible que les permita regularizar dicha 
situación; 

 
Que la situación del País amerita la Prórroga del Plan de Facilidades de 

Pago Municipal por un tiempo determinado; 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) PRORRÓGUESE la vigencia del Decreto Nº 055/22, el cual 
estableció el              ---------------------- “Plan de Facilidades de Pago y 
Refinanciación de Tributos Municipales”, respecto de obligaciones 
correspondientes a tasas, derechos, contribuciones y multas originadas en 
infracciones municipales, adeudados al día 31 de diciembre de 2021, hasta el 30 
de septiembre de 2022.--------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección 
Municipal         ---------------------- de Contralor y Fiscalización de Tributos, dese al 
Libro de Decretos.-------- 
 



 
 
  

Pablo Alejandro Acosta 
Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Ramallo 

                    Gustavo Haroldo Perié 
                   Intendente 

                   Municipalidad de Ramallo 
 

               
 

 

                  DECRETO Nº 480/22.- 

                          RAMALLO, 30 de junio de 

2022.-  

 

 

V  I  S  T  O: 

La sanción del Decreto Nº 050/20, de fecha 22 de enero 2020; y 
 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que resulta necesario realizar modificaciones al mismo. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Modificase el DECRETO Nº 050/20 de fecha 22 de enero de 2020, 

el             --------------------- cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 2º) Autorízase  a  la  Secretaría   de  Obras  y  Servicios  Públicos  a  

registrar  el beneficio de exención en el pago del “Derecho de Construcción”, en el 

marco de lo normado en la Ordenanza N° 6024/19 “ORDENANZA FISCAL E 

IMPOSITIVA para el Partido de Ramallo – Ejercicio 2020”, a la Asociación Gremial 

“Docentes Unidos Ramallenses – Adheridos a FEB”, ubicada en el lote 

identificado catastralmente como: Circ: I – Sección: A – Mz 35 – Parcela: 7 “b” 

del Partido de Ramallo”.----------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda,  tome  razón la  Secretaría 

de          ---------------------- Obras y Servicios Públicos, inscríbase en el Registro de 

Exenciones Municipales y dése al Libro de Decretos.----------------------------------------

--------------------------- 

  
 

 

                                       

 

 



 
Florencia A. Lima 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos Interina 

Municipalidad de Ramallo 

 

Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 DECRETO Nº  481/22.- 

 RAMALLO, 1º de julio de 2022.- 

 

 

 

VISTO: 

 
Que el día 28 de junio del corriente año venció el plazo para el 

pago de la Cuota 01/22 y Pago Anual del  “Impuesto Automotor” y “Patentes 
Rodados”, que deben abonar los contribuyentes del Partido de Ramallo, y 

                                  

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario prorrogar tal vencimiento. 

 

Que se torna indispensable dictar el acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 

RAMALLO; 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contralor y Fiscalización de Tributos a                     

---------------------- prorrogar el vencimiento de la Cuota 01/22 y Pago Anual 

del  “Impuesto Automotor” y “Patentes Rodados”, al 14 de julio de 2022.---------

--------------- 

 

ARTICULO  2º) Comuníquese a la a la Dirección de Contralor y Fiscalización de 

Tributos, ---------------------- a  quienes corresponda, cumplido dese al libro de 

decretos.------------------ 

 

 

 

 
Pablo Alejandro Acosta 

 Secretario de Hacienda 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 



 
  Municipalidad de Ramallo        Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 
         

DECRETO Nº 
482/22.- 

                                                                                   RAMALLO, 30 de junio de 
2022.- 
 
 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 4092-24604/22; 
 
La actividad realizada por la Empresa “CANTERAS LA ROCA S.A.S” – 

C.U.I.T. 30-71683598-3, en el ámbito del Partido de Ramallo; 
 
La Ordenanza Fiscal e Impositiva 2022 Nº 6444/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Empresa en fecha 07 de julio de 2021, inicia los trámites para la 
obtención de la Habilitación Comercial Municipal correspondiente; 

 
Que mediante nota recibida por la Empresa en fecha 12/11/2022, se los 

intima por el plazo de 5 días hábiles a que presenten la documentación que en ella 
se detalla; 

 
Que mediante Acta de Inspección Nº 2230 de fecha 04 de mayo del año 

2022, se ha constatado el normal funcionamiento de esta Empresa; 
 
Que dicho trámite de habilitación aún no se encuentra perfeccionado; 
 
Que el Art. 69º de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente indica que “El 

Departamento Ejecutivo dará el alta de las cuentas individuales para el pago de esta 
tasa a partir del inicio de actividades en virtud al desarrollo susceptible de 
habitualidad y/o potencialidad, de toda persona física o jurídica que cuente con las 



 
instalaciones mencionadas adecuadas en jurisdicción de este Municipio,  con 
prescindencia del perfeccionamiento del trámite de habilitación correspondiente.”; 

 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo pertinente; 

 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Instrúyase a la Dirección de Tributos a proceder al Alta Tributaria 
de la              ---------------------- Empresa “CANTERAS LA ROCA S.A.S” – C.U.I.T. 
Nº 30-71683598-3, domiciliada en Av. Ramallo Nº 1115, Parque Industrial 
COMIRSA, Partido de Ramallo, a partir del 07 de julio de 2021, de acuerdo al Art. 
Nº 69 de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, con actividad “Extracción de 
Piedra Caliza y Yeso”.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Dese de alta al contribuyente mencionado el recurso tributario “Tasa 
por                ---------------------- Inspección de Seguridad e Higiene” (04), de acuerdo 
a la información obrante en el Expediente mencionado.-------------------------------------
-------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Empresa, a la Dirección Municipal de Contralor y                     
---------------------- Fiscalización de Tributos, a la Dirección de Habilitaciones y dese 
al Libro de Decretos.-----------------------------------------------------------------------------------
---------------------             
 

 
       Pablo Alejandro Acosta 
      Secretario de Hacienda 
     Municipalidad de Ramallo 

                               Gustavo Haroldo Perié 
                                         Intendente 
                            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
                                                        

                      DECRETO Nº 483/22.- 
                                                                         RAMALLO, 01 de julio de 2022.- 

 
 

V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Subsecretario de Educación de la 
Municipalidad de Ramallo, Sr. Juan Ignacio GAMITO, mediante el cual solicita 
un adelanto de PESOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS ($ 16.700.-), destinado a 
solventar los gastos que demandarán la adquisición de materiales y mano de obra 



 
para el cambio de la llave térmica diferencial de la caja eléctrica de planta baja de 
la Residencia Estudiantil Ramallense de la ciudad de Rosario; y  

   
 CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Subsecretario de                   

---------------------- Educación de la Municipalidad de Ramallo – Sr. Juan Ignacio GAMITO 

- Legajo N° 4082 - D.N.I. N° 29.727.665, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL               

SETECIENTOS ($ 16.700.-), destinado a solventar los gastos que demandarán la 

adquisición de materiales y mano de obra para el cambio de la llave térmica diferencial de 

la caja eléctrica de planta baja de la Residencia Estudiantil Ramallense de la ciudad de 

Rosario.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  -

--------------------- deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110112000 – Secretaría de Coordinación de Gabinete 

Programa: 53.00.00 - Apoyo Municipal a la Educación 

Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial 

Objeto del Gasto: 3.3.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al 

Libro         --------------------- de Decretos.-------------------------------------------------------------------

--------------- 

 

 

 

  
                   Juliana Carla Bisio 

Sec. de Coordinación y Relac. Institucionales 

             Municipalidad de Ramallo 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                              Intendente 

                 Municipalidad de Ramallo 

 

  

 

 

 

 

 

 

                                                                            DECRETO Nº 485/22.- 

                                                                            RAMALLO, 01 de julio de 2022.- 



 
 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable Operativo de 

la Guardia Urbana Ramallo (GUR)”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Oscar MARTÍNEZ – Legajo Nº               
---------------------- 1360 - D.N.I. Nº 21.813.721, como “Responsable Operativo de 
la Guardia Urbana Ramallo (GUR)”; a partir del día 04 de julio de 2022 y hasta el 
día 31 de julio de 2022 inclusive.-----------------------------------------------------------------
----------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Incorpórese al presente como Anexo I, la nota recibida por parte del                      
---------------------- Secretario de Seguridad Ciudadana, Educación Vial y Defensa 
Civil de la Municipalidad de Ramallo, Sr. Alejo Ernesto GIOVANELLI - Legajo N° 
1831.------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda. Tome razón la             -

--------------------- Dirección de Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                          ANEXO I 

        Dec. Nº 485/22.- 

 

 



 

 



 
 

 

                                                        DECRETO Nº 486/22.- 

                                                                              RAMALLO, 01 de julio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan implícita 

una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se impone el dictado del acto administrativo pertinente,  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Responsable Operativo de la Guardia Urbana Ramallo (GUR)” - PESOS 
DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 04 de julio de 2022 y hasta el día 31 de julio de 

2022 inclusive.---------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               

-------------------- de Código 073 para dicho cargo.-------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;   

-------------------- y dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------

- 

 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 



 
Municipalidad de Ramallo 

 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  
 
 

 

 

                                                      
                   DECRETO Nº 487/22 
                   RAMALLO, 1º de julio de 2022.- 
 
 

V I S T O:  
                          

Que por Expediente Nº 4092-24293/22 se llamó a Licitación 
Privada               Nº 05/22 para la “PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CÁMARA 
DE BOMBEO MODULAR EN EL PARAÍSO”;  y 

 
 CONSIDERANDO: 
                       

Que de común acuerdo y plena conformidad las partes decidieron 
rescindir de forma total la obra tramitada por el mencionado expediente, mediante 
convenio de rescisión de fecha 30 de junio de 2022, por razones de fuerza mayor; 

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 

                                                 
                            POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
                     
ARTÍCULO 1º) Rescíndase el contrato de fecha 13 de mayo de 2022 entre la                             
----------------------- Municipalidad de Ramallo y el proveedor PALAVECINO, 
HORACIO OMAR, de común acuerdo en base al convenio se rescisión.---------------
--------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Déjese sin efecto la Licitación Privada Nº 05/22 que tramita por 
Expte.          --------------------- Nº 4092-24293/22.-----------------------------------------------
----------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                     

----------------------- Municipal de Compras, Tesorería municipal y la Dirección de Legal 

y Técnica. Cumplido dése al libro de decretos--------------------------------------------------

-------- 
 



 
               

                  Florencia Antonela Lima      
Secretaria de Obras y Servicios Públicos Interina 

              Municipalidad de Ramallo 
 

                       Gustavo Haroldo Perié 
                                Intendente 
                    Municipalidad de Ramallo 
 

 
  

                      DECRETO Nº 488/22.-   

                      RAMALLO, 1º de julio de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 

Extraordinaria del día 01 de julio de 2022, ha dado sanción a la siguiente ORDENANZA: 

Nº 6538/22: Refrendando en todos sus términos el “Convenio” suscripto entre la 

Municipalidad de Ramallo y el “Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 

Provincia de Buenos Aires”; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o vetar 

las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 108º 

- Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA N° 6538/22; sancionadas por el Honorable                        

----------------------- Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Extraordinaria del día 01 

de julio de 2022.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 


